Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia 

6ª Reunión - 4ª Sesión ordinaria – 21 de abril de 2006 – XXIII Período legislativo
[image: image1.png]




	[image: image2.png]Concejo Deliberante
de la Ciudad de Ushuaia




PRESIDENCIA: de su titular,  señor Arcando Juan Carlos (PJ)
SECRETARÍA: de su titular, señor Das Neves Rosa Ricardo (MPF)

PROSECRETARÍA: de su titular, el señor Luna Juan Ramón (PJ)
CONCEJALES PRESENTES: Chapperón, Adriana Cristina (FUP)

                                                  Leiva, Manuel Ignacio (PJ)

                                                  Pino, Juan Carlos (PJ),                                                  

                                                  Wolaniuk, Pablo Alberto (MPF)

                                                  Sciurano, Federico (FUP)

CONCEJAL AUSENTE: Recchia, Miguel Ángel (MPF), con autorización



ÍNDICE:

41. - APERTURA DE LA SESIÓN


42. - IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y PROVINCIAL


43. – AUSENCIA


4Del concejal Recchia


44. - APROBACIÓN DE ACTA


55. – HOMENAJES


5I.- A los 41 años de la muerte del doctor Alfredo Palacios


5II.- Al levantamiento del Gueto de Varsovia


56.- BOLETÍN ASUNTOS ENTRADOS


5I.- Mensajes del Departamento Ejecutivo Municipal


7II. – Comunicaciones Oficiales


7III. - Asuntos Particulares


9IV.- Dictámenes Finales de comisión


9De Legislación e Interpretación:


9De Hacienda, Presupuesto y Cuenta:


9De Planeamiento y Obras Públicas:


10De Policía Municipal:


10De Calidad de Vida y Turismo:


10V.- Proyectos presentados


10Del bloque del Partido Justicialista:


12Del bloque del Frente de Unidad Provincial:


12Del bloque del Movimiento Popular Fueguino:


137.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA


138.- Solicitud de adelantamiento del tratamiento del asunto 167/06


139.- Cuerpo en comisión


1310. - Creación del Consejo de Planificación Habitacional


1511.-Indicación


1512.- Ratificación de convenio celebrado entre el Municipio y la Dirección de Vialidad Nacional (alquiler de vivienda)


1513. - Aceptación de veto parcial e incorporación a la Ordenanza municipal Nº 3.031 (adhesión a Ley nacional 25.633)


1614. - Aceptación de veto a ordenanza (eximición a favor del Club Social y Deportivo “Juventud del Sur”)


1615.- Aceptación de veto a la ordenanza que eximió a la Compañía DIVOS de la Ordenanza municipal Nº 1056 y su modificatoria


1716.- Modificación a la Ordenanza municipal Nº 3.025 (estacionamiento vehicular en avenida San Martín)


1817.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que coloque más contenedores en los barrios La Cumbre y Kaupén


1818. - No aceptación a la solicitud de excusación de la doctora Pérez Torre de integrar la Sala Acusadora


2019.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal sobre requerimiento de la señora María Emilia Suárez


2120. – Requerimiento de vecinos del sector Dos Banderas sobre incumplimiento a la cláusula 10ª de la Carta Orgánica Municipal (Defensor del Vecino)


2121.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre la suspensión del taller de yoga en Centro comunitario “Felipe Varela”


2222.-  Respuesta a la señora Silvia Verónica Naguil Aro sobre adjudicación provisoria de predio


2223.- Aprobación de la Ordenanza municipal Nº 2.999


2224.- Asistencia legal de la Asesoría Letrada municipal a agentes o funcionarios municipales


2325. - Autorización al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar decreto de adjudicación de sector F-100


2326. - Declaración de interés municipal a la trayectoria de la Fundación Betesda


2427. - Sustitución del anexo de Ordenanza municipal Nº 2.411 – Registro de Sustancias Peligrosas (vuelve a cambio de Legislación e Interpretación)


2428.- Incorporación a la Ordenanza municipal Nº 1.508 del rubro “Locales para la realización de tatuajes y actividades similares”


2429.- CUARTO INTERMEDIO


2430.- Respuesta a solicitud de desafectación de espacio verde ubicado en parcela 17- 68A- D realizada por vecinos de El Progreso


2531.- Incorporación de asuntos al Orden del Día


2532. - Excepción al artículo 20 de la Ordenanza municipal Nº 2.025 a favor de la señora Mabel Sánchez


2533. – Rechazo a solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela B-104-07


2634. – Remisión a Archivo de declaración de obras de pavimentación


2635. – Respuesta a CNN S.A. sobre solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano


2636.- Excepción a la Ordenanza municipal Nº 2.139 (Código de Planeamiento Urbano) a favor del señor Antonio Washington Godoy.


2737.- Autorización al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar una habilitación comercial a Polo Sur Automotores


2738.- Autorización al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar habilitación  comercial al señor Omar Zapata


2839.- Solicitud de autorización al Departamento Ejecutivo Municipal para adjudicar parcela a la señora Natalia Mercado (se gira a Archivo)


2840. – Rechazo a solicitud de adjudicación o custodia de espacio verde efectuada por el señor Teodosio González


2941.- Autorización de espacio reservado para estacionamiento exclusivo destinado a la Clínica San Jorge


2942.- Modificación de la Ordenanza municipal Nº 2.897


3043.- Marco regulatorio sobre  la actividad comercial de aplicación de tatuajes y perforación corporal


3344. – Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal que instrumente la copa de lecha en las escuelas experimentales municipales


3345. –Adhesión a la Ley provincial Nº 681


3346. – Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de inclusión de tareas de mejoramiento integral de pavimento en el Plan de Trabajos Públicos


3447.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de colocación de lomos de burro en Doce de Octubre entre Provincia Grande y Los Zorzales


3448.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal que proceda a readecuar los refugios para pasajeros del servicio de transporte urbano automotor


3549.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal que efectúe tareas de limpieza y remoción en la intersección de las calles Provincia Grande y Pastor Lawrence.


3550.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal que estudie la ejecución de una silla tipo hamaca para el ingreso de personas con discapacidad al natatorio municipal


3551.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que dé cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza municipal Nº 2.967.


3552.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que proceda a ejecutar obras en el pasaje ubicado entre las calles Solís y Bielke


3553.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que requiera la iluminación en calle de acceso al Valle de Andorra (se gira a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas)


3654.-Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre tipo y monto de obras que se ejecutan el barrio San Salvador


3655.- Solicitud de informes al Departamento Ejecutivo Municipal sobre el incumplimiento al llamado a licitación pública para la construcción y explotación del complejo municipal de transferencia de cargas


3656. – Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de colocación de lomo de burro en Kuanip entre Santa Cruz y Orcadas del Sur


3657. - Solicitud informes al Departamento Ejecutivo Municipal relacionado al llamado a concurso para la construcción de garitas del transporte público de colectivos


3958.- Adelantamiento del tratamiento del asunto 541/06


4059.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre incumplimiento de  ordenanzas referidos a la construcción de refugios para usuarios de colectivos


4060.- Declaración de interés municipal la participación del Grupo de Búsqueda y Rescate del Cuartel de Bomberos en Zona Norte en la ciudad de Tartagal


4061.- Adhesión a la Ley Provincial Nº 603 (Comisión Provincial Asesora de Impuestos y Regalías)


4162. – Solicitud de informes al Departamento Ejecutivo Municipal sobre horario de limpieza de veredas


4163. - Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de remisión del Programa de Construcción y Mejoramiento de Veredas


4164. – Solicitud de informes al Departamento Ejecutivo Municipal sobre Ordenanza municipal Nº 2.845 (establecimientos para adultos mayores)


4265.- Reconsideración del asunto 548/06


4266.- Estacionamiento vehicular sobre ambas márgenes de la avenida San Martín, entre las calles Guaraní y Yaganes


4267.- Declaración de interés municipal a la Segunda edición del Festival Internacional de Ushuaia


4268.- Declarar de interés municipal al programa “La red ONG”.


4369.- Declaración de interés municipal al programa televisivo Parlamento Fueguino


4370.-  Declaración de defensa a la plena vigencia de la Constitución Provincial y de la Carta Orgánica Municipal


4371.- Declaración de interés municipal de la conferencia “Nuevos usos de las drogas”


4372.- Abrogación de la Ordenanza municipal Nº 1.534


4473. – Institución del premio “Don Germán Noguera” a la labor periodística


4474. – Se deja sin efecto el Decreto CD Nº 21/05 y se exceptúa de la Ordenanza municipal Nº 2.139 a la obra sita en sección –E-4-2B


4575.- Ausencia del concejal Recchia


4576.- FIJACIÓN DE FECHA DE LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA


4577.- ARRÍO DEL PABELLÓN PROVINCIAL Y DEL NACIONAL




oo0oo

[image: image3.png]


En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los veintiún días del mes de abril del año dos mil seis, a las 11 y 44 horas: 

1. - APERTURA DE LA SESIÓN
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Buenos días a todos. 

Con la presencia de los concejales: Pino, Leiva, Sciurano, Chapperón, Wolaniuk y esta Presidencia, doy inicio a la sesión ordinaria prevista para el día de la fecha.

2. - IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y PROVINCIAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito al concejal Federico Sciurano a izar el Pabellón Nacional y Provincial, a concejales y público presente a ponerse de pie.

- Así se hace.

- Aplausos.

3. – AUSENCIA 

Del concejal Recchia

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Quiero dejar asentado en Versión Taquigráfica que la ausencia del concejal Recchia responde a una situación dura y dramática que está viviendo. Está su papá internado y en estos momentos se descompensó y está en una situación muy difícil. Estuvo hace un rato -si puede se va a integrar a la sesión- pero me pidió lo disculpe y que quede reflejado en la Versión Taquigráfica que es un problema muy serio y que no puede estar acá. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Todos conocemos la situación por la que atraviesa el concejal Recchia, y cuenta con el acompañamiento de este Cuerpo para cualquier situación que necesite, no sólo desde lo administrativo sino también desde lo humano. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Señor presidente, comparto lo manifestado por el concejal Sciurano y de parte del bloque del justicialismo lo acompañamos en esta etapa difícil para el concejal Recchia, con todo el apoyo que necesite. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, señores concejales.

4. - APROBACIÓN DE ACTA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, el Acta de la sesión anterior.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. 
5. – HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si algún concejal desea hacer uso de la palabra para rendir homenaje, que lo haga saber a esta Presidencia.

I.- A los 41 años de la muerte del doctor Alfredo Palacios

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 
SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, el día 20 de abril se cumplieron 41 años de la muerte de don Alfredo Palacios.


Alfredo Palacios nació en Buenos Aires en 1880 y, como les decía, murió en 1965. Fue un líder socialista, intelectual, legislador, escritor y educador. Graduado en Leyes en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, de la cual, más tarde fue profesor y, posteriormente, decano. Ocupó la cátedra en la Facultad de Ciencias Económicas donde, además, ejerció por primera vez la cátedra de legislación laboral. Se desempeñó igualmente como profesor y decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de La Plata y ocupó la Presidencia de esta última hasta su renuncia a todas sus asignaciones académicas como protesta contra el peronismo en 1944.


Palacios fue uno de los fundadores del partido Socialista. En 1902 fue electo para la Legislatura de Buenos Aires y 2 años después fue el primer diputado socialista para el Congreso Nacional, por la Capital Federal.


Reguló el trabajo del niño y la mujer, prohibió la tarea nocturna y dominical. Creo, sin ninguna duda, que la base de todas las leyes laborales que hoy tenemos los trabajadores para defendernos –que, con algunos gobiernos posteriores y flexibilizaciones se corrió el riesgo de perder- le pertenecen al doctor Alfredo Palacios. Además, decirlo en aquel momento daba muestras de su inteligencia, de su convicción y de su hombría de bien. 

No quería dejar pasar la oportunidad para recordar quien ha sido el doctor Palacios y desear que hoy en día se retomen aquellas discusiones en el Congreso, discusiones donde más allá de las disidencias políticas podían escucharse y respetarse con un nivel superior de debate. Muchas gracias.

II.- Al levantamiento del Gueto de Varsovia

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Quiero recordar, como todos los 19 de abril se recuerda, el levantamiento del Gueto de Varsovia que, en nuestra memoria, abarca tanto a los héroes que tuvieron la oportunidad de luchar y participar de esa etapa tan dura de la historia universal como a aquellos que murieron en silencio y que ni siquiera tuvieron oportunidad de pelear.

Desde La Noche de Cristal, en noviembre de 1938, hasta la derrota del nazismo, en 1945, se produjeron todo tipo de vejaciones, torturas, muertes. El Ministerio de Educación incorporó esta fecha mediante Resolución Nº 126/00, para recordar el levantamiento Gueto de Varsovia y del holocausto.


Quiero terminar con una frase de Eddie Wissel: “Los que los vivieron no pueden transmitirlo. Los que no lo vivieron, no pueden comprenderlo. Los que estuvieron allí, no pueden salir. Los que no estuvieron, no pueden entrar”. Nada más. Gracias, señor presidente.  

6.- BOLETÍN ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al Boletín Asuntos Entrados.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

I.- Mensajes del Departamento Ejecutivo Municipal


Asunto 341/06, expediente 1006/99. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 339/05, para llevar a cabo el relleno y parquización del espacio de uso común del barrio Treinta Viviendas.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 342/06, expediente 1121/01. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 037/05, respecto de informes sobre redes cloacales en cercanías de establecimientos educacionales.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 344/06, expediente 37/86. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 372/05, respecto de informes sobre la situación actual del trámite de la Licitación Pública Nº 5/05. 

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 345/06, expediente 925/98. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 377/05, respecto de incorporar al Plan de Trabajos Públicos mejoras en el barrio Río Pipo.

-  Para conocimiento de los bloques.

Asunto 346/06, expediente 781/05. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 317/05, respecto de informes sobre aspectos que hacen a lo ejecutado durante el Ejercicio 2005, y proyectado 2006, del concepto recaudatorio Derechos de Minas y Canteras. 

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 347/06, expediente 804/05. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 290/05, respecto de proceder a la limpieza del barrio INTEVU XIV en los sectores de competencia municipal. 

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 348/06, expediente 309/02. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Minuta de comunicación Nº 54/05, respecto de la presentación del Tribunal de Cuentas sobre el dictado del Decreto municipal Nº 979/05.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 349/06, expediente 198/04. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 312/05, respecto de informes sobre cargos que se imputan como deuda a la vecina Sara Buezas.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 350/06, expediente 350/96. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 358/05, respecto de informe sobre si la empresa Lisandro Canga tiene un sector asignado para extracción de áridos en la cantera municipal.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 351/06, expediente 626/05. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 244/05, respecto de la colocación de un guard raill en la calle Soberanía Nacional al 2100/2200.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 430/06, expediente 217/06. Remite Decreto municipal Nº 378/06, dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales, por el cual se aprueba el Convenio Nº 3.394 celebrado con la Dirección  Nacional de Vialidad 24º Distrito. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 431/06, expediente 218/06. Remite proyecto de ordenanza por el cual se autoriza al Ejecutivo municipal a dar de baja de Patrimonio los vehículos detallados; a donar el vehículo con identificación interna Nº 94 al Centro de ex combatientes de Malvinas en Ushuaia, y al remate del resto de las unidades.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.

Asunto 432/06, expediente 781/05. Remite Ejecución Presupuestaria de Gastos, Resumen de Ingresos y Estado de Ejecución Presupuestaria emitidas por sistema al 28 de febrero de 2006.

- Para conocimiento de bloques.


Asunto 441/06, expediente 719/96. Remite expediente Nº S.P. 8.217/05 por el cual se tramita desafectación calle Iribarne, nomenclatura sección F, macizo 61, parcela 6, solicitado por el señor Carlos Adolfo Lugo.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 442/06, expediente 224/06. Remite expediente Nº S.P. 8.970/05 por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 19, macizo 17 de la sección G, propiedad del señor Sander Brazamovich y Juárez.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

- El concejal Sciurano se retira del recinto.


Asunto 452/06, expediente 186/06. Remite Decreto municipal Nº 392/06 por el cual se veta parcialmente la Ordenanza municipal Nº 3.031, en lo que respecta a su artículo 1º.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 453/06, expediente 21/95. Remite proyecto de ordenanza por el cual se propone la incorporación a la Ordenanza municipal Nº 1.508 el rubro “Fabricación en general de productos de mármoles y granitos”.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.

Asunto 466/06, expediente 236/06. Manifiesta la preocupación que se instaló en el Municipio luego de tomar conocimiento del contenido del mensaje y proyecto de ley de Presupuesto 2006, elevado a la Legislatura provincial, por el titular del Ejecutivo provincial.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 488/06, expediente 251/06. Remite expediente Nº C-17.046.970/97 por el que se tramita proyecto de ordenanza que exceptúa al señor Dionisio Antonio Menor de los alcances del artículo 20 de la Ordenanza municipal Nº 2.025.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 489/06, expediente 252/06. Remite expediente Nº A-10.312.286/94  por el que se tramita proyecto de ordenanza que exceptúa a la señora Teresa Francisca Acosta de los alcances del artículo 20 de la Ordenanza municipal Nº 2.025.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 510/06, expediente 137/06. Remite Decreto municipal Nº 423/06 por el cual veta la ordenanza sancionada el 29 de marzo de 2006; que exceptúa al Club Social y Deportivo “Juventud del Sur” de los cánones por uso del gimnasio “José Cochocho Vargas” y la prohibición establecida en la Ordenanza municipal Nº 1.056.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 511/06, expediente 171/06. Remite Decreto municipal Nº 422/06 por el cual veta la ordenanza sancionada el 29 de marzo de 2006; que exceptúa a la Compañía DIVOS de la prohibición establecida en la Ordenanza municipal Nº 1.056.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 512/06, expediente 435/97. Remite copia certificada de las fojas 154 a 163 del Libro de Registro de Convenios Nº 4 de la Municipalidad.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 548/06, expediente 144/94. Remite proyecto de ordenanza que propone modificaciones al texto de los artículos 1º, 2º y 5º y la incorporación de los artículos 10 y 11 a la Ordenanza municipal Nº 3.025 (estacionamiento en la avenida San Martín).

- Se reserva sobre tablas.

II. – Comunicaciones Oficiales
Asunto 421/06, expediente 839/00. Del Instituto Provincial de la Vivienda. Remite para conocimiento del Cuerpo Resolución IPV Nº 719/06.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 425/06, expediente 154/04. Del Centro de Salud Nº 3, Ministerio de Salud Provincial. Solicita intervención del Cuerpo tendiente a asegurar la incumbencia del Municipio establecida en la Carta Orgánica, respecto de los asentamientos del Altos del Kaupén y El Escondido en resguardo de los servicios de seguridad social e higiene.

- Se reserva sobre tablas.

Asuntos 449/06, expediente 84/93. Del Instituto Provincial de Vivienda. Solicita se estudie la posibilidad de asignación de nombre a las calles que comprenden la primera etapa de la urbanización del Río Pipo.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 500/06, expediente 138/06. De la Secretaría de la Sala Acusadora del Concejo Deliberante. Eleva Nota Nº 88/06, letra JAMF, por la cual la jueza administrativa municipal de Faltas, doctora Adriana Pérez Torre, solicita la autorización del Cuerpo para excusarse como miembro de la Sala Acusadora en la causa del Juicio Político solicitado contra el concejal Federico Sciurano.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 509/06, expediente 224/01. De la Dirección de Programas de Gobierno -Secretaría General- Presidencia de la Nación. Con relación a lo manifestado por el Cuerpo a través de la Resolución Nº 9/06, comunica que la misma ha sido girada a la Subsecretaría de Tierras para el Hábitat Social del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios.

- Para conocimiento de los bloques.

III. - Asuntos Particulares

Asunto 028/06, expediente 013/06. De la Compañía DIVOS. Solicita al Cuerpo la posibilidad de implementar un premio para entregar a artistas que trabajan en pos de la cultura en nuestra ciudad.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 355/06, expediente 187/06. De la Sociedad Argentina de Auditoria Médica - Filial Tierra del Fuego. Solicita se declare de interés municipal las “II Jornadas de Educación Diabetológica”, desarrolladas dentro del Plan Educativo 2006, que iniciará con el taller “Qué es la diabetes”.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se gira a Archivo dado que se trató la sesión anterior.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 362/06, expediente 195/06. De la señora María Emilia Suárez. Solicita intervención del Cuerpo para la autorización del corrimiento de su casilla a un espacio verde con el objeto de construir en su predio.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 389/06, expediente 921/04. Del señor Hugo Zoraide. Solicita la intervención del Cuerpo tendiente a gestionar ante el Municipio la construcción del correspondiente cerco perimetral en el espacio recreativo denominado El Choconcito, del barrio Pista de Esquí.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 397/06, expediente 157/06. De la señora Marcela Monzón y del señor Carlos Romero. Formulan reclamo administrativo contra el proyecto de modificación de mensura y calle a afectar y reserva de acciones judiciales contra la Municipalidad.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se gira como antecedente al expediente 157/06.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 429/06, expediente 224/01. De vecinos del sector Dos Banderas. Elevan para consideración, y para sumar argumentos al tratamiento planteado en el seno del Concejo Deliberante, proyecto de ordenanza que declara la emergencia habitacional en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se gira al expediente 224/01.
Asunto 438/06, expediente 377/96. De la Fundación Finisterrae. Comunica que, a su criterio, la Ordenanza municipal Nº 2.819 se encuentra erróneamente sancionada y solicita se convoque a Audiencia Pública tendiente a subsanar el tratamiento de la misma.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 439/06, expediente 989/00. Del señor Luis Alberto Vuoto. Eleva informe elaborado por la empresa Ushuaia Double Decker Tour respecto de la aplicación de la Ordenanza municipal Nº 2.502.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 445/06, expediente 356/90. De la señora Laura Moyano (barrio Don Bosco). Expone la problemática que atraviesa nuestra ciudad respecto de la señalización por tránsito pesado y se estudie la situación del tránsito vehicular en la calle Fuegia Básquet.  

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 451/06, expediente 229/06. De la firma “El parador del Fin del Mundo”. Solicita intervención del Cuerpo tendiente a verificar la actitud adoptada por la Dirección de Bromatología Municipal contra el local comercial.

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 464/06, expediente 262/97. Del arquitecto Leonardo Lupiano. Eleva proyecto de ordenanza que declara Área de Preservación Histórica al sector de la ciudad comprendido entre las calles Maipú, Yaganes, Gobernador Paz y Onas. 

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 470/06, expediente 987/99. De vecinos del sector Dos Banderas. Solicitan informe respecto de los motivos de la no implementación de la figura del Defensor del Vecino en el ámbito municipal. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 475/06, expediente 242/06. De la señora Rosalbina Carrizo. Eleva nota presentada ante la Subsecretaría de Gestión Operativa de la Municipalidad, respecto de la suspensión de los talleres de yoga en el Centro comunitario “Felipe Varela”.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 476/06, expediente 243/06. Del arquitecto Leonardo Lupiano. Eleva documentación relativa a la solicitud de vecinos adherentes a la salvaguarda de la vivienda propiedad de doña Enriqueta Gastelumendi ubicada en la avenida San Martín 238.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 477/06, expediente 237/90. Del Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego. Pone en conocimiento del Cuerpo el análisis realizado por la arquitecta Adriana Storni, respecto de la problemática que se plantea a partir de la construcción de los refugios destinados en las paradas de colectivo de la línea urbana.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 478/06, expediente 333/90. De la Asociación Civil de Residentes Bolivianos “Simón Bolívar”. Eleva copia del proyecto elaborado para el predio, en trámite de adjudicación a la asociación, ubicado en el barrio Los Fueguinos para la construcción de un centro cultural y deportivo.

-Para conocimiento de los bloques.


Asunto 492/06, expediente 254/06. Del señor Cristian Herrera. Solicita excepción para el evento deportivo de skateboarding y bmx a desarrollarse en el predio del Complejo polideportivo municipal “Augusto Laserre”.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 490/06, expediente 518/94. Del arquitecto Leonardo Lupiano. Eleva proyecto de ordenanza que denomina “salvaguarda de bienes y edificios declarados patrimonio”.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.
Asunto 496/06, expediente 259/06. Del señor Jorge Vargas. Solicita se estudie la posibilidad de desafectar un tramo de la calle ARA Bahía Aguirre tendiente a regularizar la situación dominial de su predio.

- A la comisión de Planeamiento y Obras  Públicas.

Asunto 515/06, expediente 264/06. De la señora Silvia Verónica Naguil Aro. Comunica al Cuerpo sobre su situación habitacional y requiere intervención para la posibilidad de ser adjudicataria (provisoriamente) del predio identificado catastralmente como parcela 28, macizo 40 de la sección F.

- Se reserva sobre tablas.

IV.- Dictámenes Finales de comisión

De Legislación e Interpretación:

Asunto 25/06, expediente 705/05. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por la cual se abrogan los términos de la Ordenanza municipal Nº 2.999. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 167/06, expediente 224/01. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por la cual se crea el Consejo de Planificación Habitacional en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 99/06, expediente 65/06. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que establece que la Asesoría Letrada Municipal asistirá legalmente a agentes y a funcionarios municipales en procesos judiciales producidos en ejercicio de sus funciones.

- Se reserva sobre tablas.


Asuntos 138/06, 139/06 y 140/06, expedientes 92/06, 93/06 y 94/06. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que autoriza al Ejecutivo municipal la adjudicación a los señores Víctor Ceferino Turza, Jorge Nelson Eibar y Rafael Maíz, los predios denominados catastralmente como sección F, macizos 121, 120 y 122, parcelas 14, 9 y 10, respectivamente.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 212/06, expediente 110/06. Aconseja aprobar proyecto de resolución que declara de interés municipal la trayectoria en nuestra comunidad de la Fundación Betesda.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 2088/05, expediente 257/93. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que sustituye el Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 2.411 (registro de sustancias peligrosas).

- Se reserva sobre tablas.

De Hacienda, Presupuesto y Cuenta:

Asunto 388/06, expediente 21/95. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que incorpora a la Ordenanza municipal Nº 1.508 “Categorías especiales”, el rubro “Locales para la realización de tatuajes y actividades similares”.

- Se reserva sobre tablas.

De Planeamiento y Obras Públicas:

Asunto 1108/05, expediente 166/93. Aconseja aprobar minuta de comunicación dirigida a vecinos del barrio El Progreso, respecto de la desafectación del espacio verde ubicado en la parcela 17, macizo 68A de la sección D.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1312/05, expediente 664/05. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que exceptúa a la señora Mabel del Carmen Sánchez de los alcances del artículo 20 de la Ordenanza municipal Nº 2.025.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1654/05, expediente 247/93. Aconseja aprobar proyecto de decreto que rechaza la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la obra sita en la parcela 7, macizo 104 de la sección B.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 36/06, expediente 20/06. Aconseja remitir a Archivo la declaración de obras de pavimentación detalladas en el Decreto municipal Nº 72/06.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 2049/05, expediente 1033/05. Aconseja aprobar minuta de comunicación dirigida a la empresa CNN Sociedad Anónima, para informar que no se dará tratamiento a la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano hasta tanto se defina la modificación de la Tabla de Usos del Código.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 2053/05, expediente 138/05. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que exceptúa a la obra sita en la parcela 8, macizo 20 de la sección G, del artículo VII.2.9. del Código de Planeamiento Urbano.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Girado al expediente 1038/04. Se reserva sobre tablas. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2052/05, expediente 1037/05. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que autoriza al Ejecutivo municipal a otorgar la habilitación comercial a nombre de Polo Sur Automotores Sociedad Anónima, para la parcela 5, macizo 63 de la sección A.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 2050/05, expediente 134/05. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que autoriza al Ejecutivo municipal a otorgar la habilitación comercial a nombre de Omar Jerónimo Zapata para la parcela 9, macizo 37 de la sección D.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se gira al expediente 1034/05. Se reserva sobre tablas.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 352/06, expediente 191/06. Aconseja remitir a Archivo la solicitud de autorización al Ejecutivo municipal para adjudicar a la señora Natalia Soledad Mercado la parcela 8, macizo 120 de la sección F.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 295/06, expediente 158/06. Aconseja aprobar proyecto de decreto que rechaza la solicitud del señor Teodisio González para la adjudicación o custodia del espacio verde ubicado en la parcela 5, macizo 22B, de la sección D, y minutas de comunicación dirigidas al señor intendente municipal y al vecino respecto de lo resuelto.

- Se reserva sobre tablas. 


De Policía Municipal:


Asunto 2083/05, expediente 865/01. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que autoriza un espacio reservado para estacionamiento a favor de la Clínica San Jorge sobre la calle Jainén entre la numeración 165 al 185.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 254/06, expediente 257/05. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por la cual se modifica el inciso a) del artículo 3º de la Ordenanza municipal Nº 2.897.

- Se reserva sobre tablas. 

De Calidad de Vida y Turismo:


Asunto 370/06, expediente 463/05. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que establece el marco regulatorio para la actividad comercial dedicada a la impresión de tatuajes y la perforación corporal.

- Se reserva sobre tablas. 

V.- Proyectos presentados
Del bloque del Partido Justicialista:

Asunto 448/06, expediente 227/06. Proyecto de ordenanza que adopta como tema musical oficial de la ciudad de Ushuaia la “Marcha de Malvinas”. 

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 472/06, expediente 240/06. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal la posibilidad de instrumentar el servicio de copa de leche en las escuelas experimentales municipales. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 473/06, expediente 241/06. Proyecto de ordenanza por el cual el Municipio de la ciudad de Ushuaia adhiere a la Ley provincial Nº 681.

- Se reserva sobre tablas.

- El concejal Sciurano  ingresa al recinto. 

Asunto 474/06, expediente 1084/06. Proyecto de ordenanza que autoriza el libre estacionamiento de vehículos oficiales afectados al Poder Judicial de la Provincia.

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 520/06, expediente 599/01. Proyecto de ordenanza que establece la construcción de un puente peatonal sobre el Arroyo Grande paralelo al puente “Once de abril - Víctor Choque”.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 521/06, expediente 266/06. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal la posibilidad de incluir en el Plan de Trabajos Públicos en ejecución, la realización del mejoramiento del pavimento en las intersecciones de la calle Piedrabuena con Gobernador Campos y Gobernador Deloqui.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 522/06, expediente 297/05. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal la posibilidad de colocación de lomos de burro en la calle Doce de Octubre entre Provincia Grande y Los Zorzales y establecer, en dicho tramo, el estacionamiento en una sola mano. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 523/06, expediente 200/06. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal proceda a la readecuación del proyecto que tiende a corregir las falencias que presentan los refugios para usuarios del servicio público de transporte colectivo de pasajeros. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 524/06, expediente 267/06. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal proceda al retiro del cartel de obra, limpieza y remoción de escombros que resultan de la colocación del mismo en la intersección de las calles Provincia Grande y Pastor Lawrence.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 526/06, expediente 37/86. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal proceda a colocar señalización vial sobre la margen norte de la avenida San Martín acorde a lo estipulado en las Ordenanzas municipales Nº 2.402 y 2.405.

- A la comisión de Policía Municipal

Asunto 527/06, expediente 70/06. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2º de la Ordenanza municipal Nº 2.967.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 528/06, expediente 173/97. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal proceda a ejecutar obras tendientes a asegurar la correcta circulación de peatones en el pasaje que comunica las calles Solis y Bielke. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 525/06, expediente 106/97. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal la ejecución de una silla tipo hamaca que permita el ingreso de personas con discapacidad motriz al natatorio del polideportivo municipal.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 529/06, expediente 268/06. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal requiera la colocación de la debida iluminación en la arteria de acceso al Valle de Andorra.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 530/06, expediente 269/06. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal informe sobre las obras que se ejecutan en el barrio San Salvador.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 531/06, expediente 582/04. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal informe las razones por las que a la fecha no se han confeccionado los pliegos para el llamado a licitación para la construcción del complejo municipal de transferencia de cargas.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 532/06, expediente 270/06. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal proceda a la colocación de lomo de burro sobre la calle Kuanip entre las calles Santa Cruz y Orcadas del Sur.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 533/06, expediente 444/04. Proyecto de ordenanza que faculta al Ejecutivo municipal a llamar a licitación pública para la adquisición de terrenos urbanizables que crean soluciones habitacionales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Como este proyecto está relacionado con la compra de tierras, solicito que se gire a la comisión de Legislación e Interpretación donde se encuentran los otros proyectos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Será girado a esa comisión, concejal. 

SR. PINO.- Disculpe. Tenía anotado que se giraba a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta.  
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 543/06, expediente 237/90. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal informe respecto de refugios para usuarios del servicio público de transporte colectivo de pasajeros.

- Se reserva sobre tablas.

Del bloque del Frente de Unidad Provincial:

Asunto 498/06, expediente 256/06. Proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal la participación del grupo de Búsqueda y Rescate de los Bomberos Zona Norte, en la ciudad salteña de Tartagal.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 537/06, expediente 186/02. Proyecto de ordenanza por el cual se adhiere en todos sus términos a la Ley provincial Nº 603 (Comisión Provincial Asesora de Impuestos y Regalías).

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 538/06, expediente 100/92. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informe el instrumento legal que establece horario de limpieza de veredas.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 539/06, expediente 52/2/93. Proyecto de ordenanza por el cual se propone la modificación del Anexo I, (Capítulo I, Punto I.2)- Alcances de la Ordenanza municipal Nº 2.241.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 540/06, expediente 119/04. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal remita al Cuerpo el programa de construcción y mejoramiento de veredas previsto en la Ordenanza municipal Nº 2.666.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 541/06, expedientes 302/05, 52/93 y 52/1/93. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informe con relación a los refugios para usuarios del servicio público de transporte colectivo de pasajeros, su incumplimiento en la construcción según las ordenanzas vigentes.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 542/06, expediente 71/05. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informe sobre el cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de la Ordenanza municipal Nº 2.845.

- Se reserva sobre tablas.

Del bloque del Movimiento Popular Fueguino:

Asunto 517/06, expediente 233/04. Proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal la realización de la segunda edición del “Festival Internacional de Ushuaia”.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 518/06, expediente 228/04. Proyecto de ordenanza por el cual se establece la responsabilidad de padres, tutores y/o encargados ante contravenciones a cualquier disposición municipal vigente en la que incurran los menores de 18 años de edad.

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 534/06, expediente 182/06. Proyecto de resolución por la cual se declara de interés municipal el programa emitido por canal 11 “La Red ONG”.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 535/06, expediente 181/06. Proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal el programa emitido por canal 11 “Parlamento Fueguino”.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 545/06, expediente 271/06. Proyecto de ordenanza por el cual se instituye el marco regulatorio para la instrumentación del programa de indicación de procedencia “Hecho en Ushuaia”.

- A la comisión de Calidad de Vida y Turismo.

Asunto 546/06, expediente 236/06. Proyecto de resolución por el cual se declara, respecto del proyecto de ley de presupuesto provincial, la inclaudicable defensa de la plena vigencia de la Constitución Provincial y la Carta Orgánica Municipal, revalidando el rol fundamental de los municipios.

- Se reserva sobre tablas.

 7.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la conformación del Orden del Día.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.

8.- Solicitud de adelantamiento del tratamiento del asunto 167/06

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Gracias. Quiero solicitar el adelantamiento del tratamiento del asunto 167/06, expediente 224/01 que, aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se crea el Consejo de Planificación Habitacional en el ámbito de la ciudad de Ushuaia y, de prosperar, que se constituya la Cámara en comisión a efectos de modificar la redacción.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar, se va a votar el adelantamiento del tratamiento del asunto.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

9.- Cuerpo en comisión

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Corresponde poner el Cuerpo en comisión, por lo cual, solicito autorización a los efectos de proceder de esa manera.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.


El Cuerpo se encuentra en comisión para analizar el proyecto enunciado por el concejal Sciurano.

- Es la hora 12 y 28.
- A la hora 13 y 42:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el Cuerpo constituido en comisión. 

10. - Creación del Consejo de Planificación Habitacional

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Continuamos con la sesión.

El tema en tratamiento es el asunto 167/06, expediente 224/01, que se leerá por Secretaría, referido a proyecto consensuado entre todos los bloques políticos.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA
Artículo 1º.- Créase, en función de la emergencia habitacional existente, el Consejo de Planificación Habitacional en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

Artículo 2º.- El Consejo creado en el artículo 1º de la presente, estará integrado por:

a) El intendente municipal o quien éste designe en su lugar;

b) Un (1) integrante de cada bloque político del Concejo Deliberante;

c) El subsecretario de Planeamiento Urbano Municipal;

d) La coordinadora de Desarrollo Urbano de la Municipalidad;

e) La secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de Ushuaia.

Asimismo se invitará a participar a:

a) Dos (2) integrantes del Colegio de Graduados en Servicio Social y/o Trabajo Social;

b) Dos (2) representantes de asociaciones ambientalistas; 

c) Dos (2) representantes de asociaciones vecinales reconocidas;

d) Dos (2) representantes del Foro Social Urbano;

e) Dos (2) representantes de la asociación de inquilinos;

f) Un (1) representante de la Subsecretaría de Tierras para el Hábitat Social de la Nación;

g) Un (1) representante del Instituto Provincial de Vivienda;

h) Dos (2) representantes del Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego;

i) Un (1) representante del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia;

j) Dos (2) representantes de asentamientos contenidos en la crisis habitacional.

Artículo 3º.- El Consejo creado por la presente ordenanza constituirá un órgano de discusión y asesoramiento en todo lo referente a la crisis habitacional, criterios de asignación de presupuesto, asignación de predios o soluciones habitacionales, conservación de espacios públicos y procesos de urbanización de sectores fiscales destinados al efecto, siendo sus dictámenes no vinculantes. 

Artículo 4º.- El Consejo de Planificación Habitacional funcionará de acuerdo a lo establecido en el reglamento de las Audiencias Públicas de la Ordenanza municipal Nº 2.582, pudiendo prolongarse el tiempo de las exposiciones hasta treinta (30) minutos.

Artículo 5º.- En el plazo de cinco (5) días hábiles de la entrada en vigencia de la presente, el Concejo Deliberante deberá convocar a un Foro Público, que se celebrará a los veinte (20) días de la convocatoria, la que será publicada en el Boletín Oficial Municipal y dada a conocer por los medios masivos de comunicación por un plazo de tres (3) días. El Foro se desarrollará en un establecimiento adecuado fijado por el Concejo Deliberante y la convocatoria consistirá en una invitación a participar a las asociaciones barriales, foros y organizaciones representativas de asentamientos humanos transitorios y/o provisorios existentes dentro del ejido urbano municipal, así como a las autoridades municipales competentes, a fin de propender a la elaboración de propuestas que contemplen medidas razonables y adecuadas para dar cumplimiento a los objetivos del artículo 3º de la presente.

Dentro de los cinco (5) días hábiles de la última publicación de la convocatoria, cada grupo participante deberá inscribirse en el Concejo Deliberante y presentar, con la solicitud de inscripción y por escrito, los antecedentes del sector representado, así como el temario sobre el que estima necesario ofrecer posición, exponiendo brevemente las ideas y los contenidos que se estimen pertinentes, indicando el nombre del expositor elegido. Podrán también adjuntarse proyectos de ordenanza a ser considerados por el Concejo Deliberante. A tal fin, el Concejo Deliberante dispondrá de las medidas necesarias para el normal desarrollo del Foro, el orden y la exposición de los interesados, las que serán por un espacio de treinta (30) minutos por grupo inscripto y atendiendo a la cantidad de participantes interesados; se podrá fijar una duración del Foro por extensión de varias reuniones.

Las cuestiones de organización que no estén contempladas en la presente se regirán por el mecanismo de Audiencia Pública establecido en la Ordenanza municipal Nº 2.582.

Las conclusiones resultantes del presente Foro serán remitidas al Consejo de Planificación Habitacional para el ejercicio de su competencia y puestas en conocimiento del Concejo Deliberante, el Departamento Ejecutivo Municipal, el Gobierno y Legislatura de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlánticos Sur y de ambas Cámaras del Congreso de la Nación.

Artículo 6º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza...

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Señor presidente, si está de acuerdo el Cuerpo quiero hacer una aclaración. Al comienzo, el artículo 5º hace referencia a un plazo de 5 días hábiles y, a posteriori, dice que “se celebrará a los 20 días de la convocatoria”; no especifica. Sería conveniente aclarar: 20 días “corridos”. Gracias.

SR. WOLANIUK.- Estoy de acuerdo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza con la modificación introducida al artículo 5º, planteada por el concejal Leiva. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionado el proyecto de ordenanza.


Se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- En principio, cabe en esta ocasión hacer un reconocimiento a los autores de la ordenanza que se acaba de sancionar y, además, reconocer a los integrantes de las casi 40 asociaciones que integran este foro social, dado que desde el año pasado han venido trabajando permanentemente; con esta insistencia de participación se crea un ámbito de muchas dimensiones, del que no tengo dudas van a salir muchas propuestas.


Por otro lado, quiero detenerme en 2 ó 3 puntos de la ordenanza. Cuando refiere a quienes han sido invitados: los representantes de las asociaciones vecinales, del foro social y de los inquilinos y otros tantos que figuran en esta ordenanza. ¿Por qué quiero acentuar quienes participan? Porque no se trata solamente de buscar soluciones puntuales a este momento, sino de apuntar mucho más allá de la crisis habitacional, apuntar al futuro dado que hay más de 18 mil jóvenes y muchos hoy se encuentran sin vivienda, y si a esto se le suma el crecimiento poblacional esta crisis habitacional se va a acrecentar. Cuando nos referimos a los inquilinos hacemos referencia a los altos alquileres que existen en nuestra ciudad producto del turismo y de la falta de políticas en la materia, como así también a los asentamientos irregulares producto de lo que acabo de decir. 

Recuerdo cuando hace 10 ó 15 años atrás desde las comisiones vecinales u organizaciones vecinales surgía el reclamo permanente de solucionar la tenencia de un terreno, de una vivienda y, por consiguiente de mejorar la calidad de vida para el futuro. 

Entonces, estas agrupaciones empezaron a decir cómo se debía planificar, cómo se debía llevar adelante la política de tierras, la política habitacional, cómo debía realizarse la entrega de los decretos de adjudicación. Usted recordará que en ese entonces se utilizaban los permisos precarios de ocupación que no daban una solución. Bueno, desde ese entonces surgen los reclamos de las entidades intermedias que en definitiva terminaban dirigiendo por dónde debían ir las soluciones. Al compararlo con este foro, surge el reclamo desde estas entidades intermedias nuevamente después de tantos años. Creo que la mejor solución que le podemos dar es un espacio de discusión. Por eso dije al comienzo que felicitamos y acompañamos esta idea, un espacio de discusión donde están integrados todos los sectores de nuestra ciudad. Por eso felicito a quienes presentaron este proyecto, a los integrantes del foro social, a las entidades que participan desde allí para que contribuyan en este consejo creado.

Así que, vaya el agradecimiento para los vecinos que han trabajado permanentemente en esto, que han llegado al Concejo Deliberante y hoy encontramos un Consejo de Planificación Habitacional para discutir las soluciones y las políticas a seguir; así que, muchas gracias y, nuevamente, mi agradecimiento.

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Gracias, señor presidente.

La verdad es que no tenía intención de hablar. Simplemente, quiero decir que esta ordenanza es el fiel reflejo de que cuando los puntos son extremos se puede encontrar un punto de encuentro. Ojalá que ésta sea el primer paso para empezar a transitar un camino que nos permita resolver uno de los grandes problemas que tiene la ciudad.


Nada más. Muchas gracias.

- Aplausos.

11.-Indicación

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Perdón, concejales, una sugerencia para el futuro. Cuando se trata un proyecto de ordenanza si se desea hacer uso de la palabra debe pedirse antes de la aprobación del mismo. Así nos vamos acostumbrando y cumplimos, por lo menos, con lo que está escrito en nuestro Reglamento Interno. Aclaro esto para que en el futuro  no se molesten cuando les diga que ya se trató el tema; de lo contrario tendrán que pedir apartarse del Reglamento para hacer alguna alocución sobre el tema tratado. 

Nada más, señores.

-Risas y comentarios.

12.- Ratificación de convenio celebrado entre el Municipio y la Dirección de Vialidad Nacional (alquiler de vivienda)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 430/06, expediente 217/06.


Decreto municipal Nº 378/06. 


Artículo 1º.- Aprobar, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio registrado bajo el Nº 3.394, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el día 1º de marzo de 2006 entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el suscripto, y la Dirección de Vialidad Nacional, representada por el señor Jefe del 24 Distrito, ingeniero Gustavo Adolfo Frungieri, D.N.I Nº 4.383.506. Ello, por las razones expuestas en el exordio.


Artículo 2º.- Imputar el presente a la partida presupuestaria correspondiente.


Artículo 3º.- Notificar a las partes interesadas con copia autenticada del presente.


Artículo 4º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- A continuación, por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución que se consensuó entre todos los bloques políticos.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Ratificar los términos del Decreto municipal Nº 378/06, que fuera dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, por medio del cual se aprueba el Convenio Nº 3.394, celebrado en fecha 1º de marzo de 2006, entre la Municipalidad, representada por su titular, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, y la Dirección de Vialidad Nacional, representada por el jefe del 24º Distrito, ingeniero Gustavo Adolfo Frungieri, por el cual se acuerdan las pautas para la concesión en carácter de alquiler por parte de Vialidad de la vivienda ubicada en la avenida San Martín 1325 de la ciudad de Ushuaia, para albergar a la Subsecretaría de Gestión Operativa dependiente de la Secretaría de Gobierno municipal.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionado el proyecto de resolución. Se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.

13. - Aceptación de veto parcial e incorporación a la Ordenanza municipal Nº 3.031 (adhesión a Ley nacional 25.633)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 452/06, expediente 186/06.

DECRETO MUNICIPAL Nº 392/06.


Artículo 1º.- Vetar en forma parcial la ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en sesión especial el día 24 de marzo de 2006, mediante la cual se adheriría en todos sus términos a la Ley nacional Nº 25.653, derivándose de tal adhesión una serie de actividades a realizar por el Departamento Ejecutivo, enmarcadas en los hechos sucedidos el día 24 de marzo de 1976, en su artículo 1º. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.


Artículo 2º.- Promulgar en sus artículos 2º al 5º inclusive, la Ordenanza municipal Nº 3.031 citada en el artículo precedente, previa decisión favorable del Concejo Deliberante conforme lo establecido en el artículo 129 de la Carta Orgánica Municipal de esta ciudad. 


Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución y de ordenanza que se consensuó entre los bloques políticos.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Aceptar el veto parcial interpuesto por el Departamento Ejecutivo a través del Decreto municipal Nº 392/06, artículo 1º de la ordenanza sancionada en sesión especial del día 24 de marzo del corriente año, mediante la cual el Municipio de la ciudad de Ushuaia se adhiere a los términos de la Ley nacional 25.653.


Artículo 2º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal la promulgación de la Ordenanza municipal Nº 3.031, en lo que respecta a los artículos 2°, 3°, 4° y 5°, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 129 de la Carta Orgánica Municipal.


Artículo 3º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Dice así:

Proyecto de ordenanza


Artículo 1º.- Incorpórase como artículo 1º a la Ordenanza municipal Nº 3.031, el texto que se transcribe a continuación: 

“Artículo 1º.- Adherir, en todos sus términos, a la Ley nacional 25.633.”


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, en general y en particular, el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.

14. - Aceptación de veto a ordenanza (eximición a favor del Club Social y Deportivo “Juventud del Sur”)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 510/06, expediente 137/06.

Decreto municipal Nº 423/06.


Artículo 1º.- Vetar la ordenanza municipal sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 29 de marzo de 2006, por la cual se eximió al Club Social y Deportivo “Juventud del Sur”, en su carácter de organizador del evento social que se realizaría en las instalaciones del Polideportivo municipal “Comodoro Augusto Lasserre”, Gimnasio “José Cochocho Vargas”, el día 08 de abril de 2006, del pago de los cánones por uso del gimnasio, establecidos en los artículos 16, inciso k) y 18 inciso c) de la Ordenanza municipal Nº 1.508, modificada por Ordenanza municipal Nº 2.722. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución que se consensuó por los señores concejales en Labor Parlamentaria.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Aceptar el veto interpuesto por el Departamento Ejecutivo a través del Decreto municipal Nº 423/06, a la ordenanza sancionada en sesión ordinaria del 29 de marzo del corriente año, mediante la cual se eximió al Club Social y Deportivo “Juventud del Sur” de los cánones por uso del Gimnasio “José Cochocho Vargas” y de los términos de la Ordenanza municipal Nº 1.056 y su modificatoria, para el evento programado para el día 08 de abril del año en curso.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

15.- Aceptación de veto a la ordenanza que eximió a la Compañía DIVOS de la Ordenanza municipal Nº 1056 y su modificatoria

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 511/06, expediente 171/06.

Decreto municipal Nº 422/06.


Artículo 1º.- Vetar la ordenanza municipal sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 29 de marzo de 2006, por la cual se exceptuó de la prohibición establecida en el artículo 1º de la Ordenanza municipal Nº 1.056, modificada por Ordenanza municipal Nº 2.954, a la compañía de espectáculos DIVOS en su carácter de organizadora del evento que se realizaría en las instalaciones del Gimnasio “Islas Malvinas” el día 8 de abril de 2006. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.


Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Aceptar el veto interpuesto por el Departamento Ejecutivo a través del Decreto municipal Nº 422/06, a la ordenanza sancionada en sesión ordinaria del día 29 de marzo del corriente año, mediante la cual se eximió a la Compañía DIVOS de los términos de la Ordenanza municipal Nº 1056, y su modificatoria, para el evento programado para el día 8 de abril del año en curso en instalaciones del Gimnasio “Islas Malvinas”.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la resolución, se comunicará al Ejecutivo municipal.   

16.- Modificación a la Ordenanza municipal Nº 3.025 (estacionamiento vehicular en avenida San Martín)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 548/06, expediente 144/94.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Sustitúyase el artículo 1º de la Ordenanza municipal Nº 3.025, conforme se transcribe a continuación:

“Artículo 1º.- Autorízase el estacionamiento vehicular sobre ambas márgenes de la avenida San Martín, entre las calles Guaraní y Yaganes, en el horario de 06:30 horas a 01:30 horas del día siguiente.”

Artículo 2º.- Sustitúyase el artículo 2º de la Ordenanza municipal Nº 3.025, conforme se transcribe seguidamente:

“Artículo 2º.- Prohíbase el estacionamiento de vehículos de transporte de pasajeros y/o cargas con un peso superior a los diez mil (10.000) kilogramos en toda la extensión de la avenida San Martín.”

Artículo 3º.- Sustitúyase el artículo 5º de la Ordenanza municipal Nº 3.025, conforme se transcribe seguidamente:

“Artículo 5º.- Los vehículos referidos en el artículo 2º de la presente, estarán habilitados para efectuar maniobras de ascenso y descenso de pasajeros y cargas o descarga de mercaderías, únicamente en los espacios señalizados a tal efecto, dentro de los primeros veinte (20) metros contados a partir de las esquinas sobre la margen sur de la avenida San Martín. Verificada por la autoridad de aplicación la violación de la presente disposición, la misma dará lugar a la intervención conforme el procedimiento establecido por la Ordenanza municipal Nº 1.306 y sus modificatorias.”

Artículo 4º.- Incorpórase como artículo 10 de la Ordenanza municipal Nº 3.025, el siguiente texto:

“Artículo 10.- Prohíbase el estacionamiento y la detención de todo tipo de vehículos automotores sobre la margen sur de la avenida San Martín, en el tramo comprendido entre las calles Juana Genoveva Fadul y la proyección de la línea de finalización del edificio de la sede de la Intendencia municipal, sita en avenida San Martín 660, la que estará librada íntegramente al tránsito. La misma dará lugar a la intervención conforme el procedimiento establecido por la Ordenanza municipal Nº 1.306 y sus modificatorias.”

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- A efectos de aclarar para que conste en la Versión Taquigráfica, el artículo 10 debe decir “... la que estará librada íntegramente al tránsito peatonal”. Eso es lo que decía el texto, para acordar lo que estamos por votar.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se continua con la lectura.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Artículo 5º.- Incorpórase como artículo 11 de la Ordenanza municipal Nº 3.025, el texto que se transcribe a continuación: “Artículo 11.- Prohíbase la circulación y estacionamiento de  vehículos de  transporte de pasajeros y/o cargas que superen los diez mil (10.000) kilogramos, sobre las siguientes arterias: Don Bosco entre Gobernador Esteban Deloqui y Gobernador Félix María Paz; Nueve de Julio entre avenida San Martín y Gobernador Félix María Paz; Veinticinco de Mayo entre avenida San Martín y Gobernador Félix María Paz y General Roca entre avenida Maipú y avenida San Martín”.
Artículo 6º.- Establézcase que la vigencia de las disposiciones introducidas por la presente a la Ordenanza municipal Nº 3.025, será hasta la habilitación al tránsito vehicular de la primera etapa de la Obra de Ampliación de la Avenida Maipú.

Artículo 7º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza con la modificación introducida por el concejal Wolaniuk.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.


Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.

17.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que coloque más contenedores en los barrios La Cumbre y Kaupén  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Pido autorización al Cuerpo para que se lea solamente lo resolutivo dado que todos tenemos en nuestras bancas  lo solicitado por el Centro de Salud Nº 3.

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura a la minuta de comunicación.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 425/06, expediente 154/04.

MINUTA DE COMUNICACIÓN
Por la presente nos dirigimos al señor intendente municipal de la ciudad de Ushuaia, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, en relación a la presentación efectuada ante este Concejo Deliberante por el señor Daniel Flores, técnico en Minoridad y Familia, del Programa de Orientación Familiar del Centro de Salud Nº 3, sito en la calle Náufragos del Sarmiento esquina Gobernador Valdéz, registrada como asunto 425/06, de fecha 28 de marzo de 2006, cuya copia certificada se adjunta, por la cual se solicita al Cuerpo intermediar a fin de reforzar la cantidad de contenedores en los barrios Kaupén y La Cumbre debido al exceso de basura producido por las ocupaciones irregulares en la zona de “Altos del Kaupén”.

En tal sentido, y con el objeto de tomar la debida intervención sobre el particular, es que este Cuerpo Deliberativo solicita que, hasta tanto se avance en la solución de la problemática de fondo asociada a esta situación en el marco de las normativas vigentes, o de las que pudieran dictarse en el futuro, se realicen las gestiones necesarias a fin de incrementar el número de contenedores ubicados en las arterias habilitadas de los referidos barrios, Kaupén y La Cumbre, a efectos de extremar los recaudos necesarios para minimizar los impactos ambientales y sanitarios producidos en el sector.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. Queda sancionada la minuta de comunicación, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.

18. - No aceptación a la solicitud de excusación de la doctora Pérez Torre de integrar la Sala Acusadora

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 500/06, expediente 138/06.

Señor vicepresidente primero:


Me dirijo a usted en mi carácter de secretario de la Sala Acusadora y por mandato expreso de los ediles que integran dicha Sala, con el objeto de remitir adjunto copia autenticada de la Nota Nº 088/06, letra JAMF, de fecha 11 de abril de 2006, presentada por la jueza del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, doctora Adriana Pérez Torre, mediante la cual presenta su excusación por considerarse incursa en lo estipulado en el artículo 15, inciso c) de la Ordenanza municipal Nº 2.548, motivo por el cual solicita que la misma sea incorporada para su tratamiento en la próxima sesión, de acuerdo a lo establecido en el último párrafo del artículo mencionado precedentemente. 


Asimismo para mayor información, remito adjunto copia autenticada del Acta Nº 1, de fecha 07 de abril de 2006 de la Sala Acusadora y de la Cédula de Notificación de fecha 10 del mismo mes y año, dirigida a la señora jueza del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas.


Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 


Firma: Juan Ramón Luna, secretario Sala Acusadora.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Solicito un cuarto intermedio de un minuto sobre bancas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio solicitado por el concejal Wolaniuk.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado.

- Es la hora 14 y 12.

-A la hora 14 y 15:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.


Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Quiero fundamentar brevemente –incluso, lo conversamos ampliamente con el concejal Recchia- y poder aclarar una cuestión que no es fácil, sobre todo en atención al antecedente dado en la sesión pasada. 

Aquí estamos tratando un pedido de recusación de la jueza de Faltas para integrar la Sala Acusadora, y habiendo analizado el tema nos encontramos con dos miradas distintas. En primer lugar, la jueza mandó una nota por la que solicita recusarse por las causales contenidas en la ordenanza que rige el juicio político, y no encontramos ninguna de las causales objetivas que están discriminadas y planteadas en la ordenanza que se le aplique a la jueza en este caso porque, además, cada juicio político y cada denuncia y cada proceso es independiente de cualquier otro; se analiza solamente para ese juicio político y, evidentemente, la doctora Pérez Torre no es deudora ni acreedora, o sea que no tiene ninguno de los causales allí previstos.


Por otra parte -y en esto también coincidimos con el concejal Recchia- descartamos absolutamente la objetividad con que –lo mismo que decíamos para el caso de la concejala Chapperón en la sesión pasada- la jueza de Faltas actúa, normalmente, en su función como jueza de Faltas y actuaría, en este caso, como parte de la Sala Acusadora, por lo cual no tenemos ninguna duda sobre la objetividad, el buen criterio y el trabajo que pueda hacer en esa sala.


Ahora bien –y para que conste en Versión Taquigráfica- en un sentido más amplio el sentido de la excusación es asegurar, sobre todo al denunciante, el debido proceso y la absoluta objetividad de todo lo que se haga en relación al juicio político; y acá hay una situación que es compleja porque, efectivamente, el concejal Sciurano es denunciado por su actuación en un juicio político anterior que involucra a la jueza de Faltas. Entonces, si bien son juicios independientes hay una relación de causa que, por lo menos, resulta incómoda, yo lo he conversado con la jueza de Faltas y así me lo hizo saber, no es que se opone a integrarla ni que tenga ningún juicio tomado en un sentido o en el otro, pero entiende que hay una relación de causa que, por lo menos, en un sentido ético ella entendió que correspondía presentar su pedido de excusación. Frente a esta cuestión de entender en un sentido más amplio la ordenanza, a pesar de que, insisto, no está incurso en ninguno de los causales previsto específicamente, y porque además así lo hicimos en la sesión pasada cuando se presentó la solicitud de excusación de la concejala Chapperón, que si bien respondía a otros motivos, de alguna manera el espíritu tenía que ver con la cuestión ética de dar absoluta independencia, libertad y transparencia al proceso. Por eso decidimos acompañar, en este caso yo solo, como representante del bloque, por la ausencia circunstancial del concejal Recchia, este pedido de excusación aún entendiendo que en un análisis frío, objetivo y de la norma podría darse la interpretación contraria, de hecho así ocurrió en la sesión pasada con la excusación anterior. Gracias, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Gran parte de la fundamentación del voto de nuestro bloque la hizo el concejal Wolaniuk, pero valen algunas aclaraciones sobre todo en normas que rigen en la materia. 

Nuestro Código Procesal Civil, Comercial, Laboral, Rural y Minero plantea para los jueces una situación distinta, que es la que nosotros estamos planteando, por la cual en la sesión anterior yo pedí la excusación y, entiendo también, como decía el concejal Wolaniuk, que si bien la jueza de Faltas lo hace aduciendo al artículo 15, inciso c), y ella no es  demandante ni demandada, evidentemente, como en el caso de los jueces, en este caso hay motivos de decoro y de delicadeza que no están contemplados en la ordenanza y deberían estar, que hacen que uno pida en determinado momento la excusación.


Me voy a permitir leer en artículo simplemente del Código Procesal, por el cual se manejan los jueces, que dice que “todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el artículo 28, deberán excusarse”, menciona una serie de causas y dice: “asimismo podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan abstenerse de conocer en el juicio fundadas en motivos graves, de decoro o de delicadeza”.


Me parece que si bien el pedido de excusación de la doctora Pérez Torre no se encuadra en el artículo 15, inciso c), de la misma manera que no se encuadraba, y así lo hice saber, mi pedido en la sesión anterior, creo que corresponde, que se la excuse a la doctora Pérez Torre por la misma situación que yo pedí que se me excusara. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Gracias, señor presidente. 

Desde nuestro bloque el Partido Justicialista entendemos, como lo manifestamos en la sesión anterior cuando se solicitó la excusación de la doctora Chapperón, que tampoco se halla incursa la jueza municipal de Faltas en lo establecido en el artículo 15 de la Ordenanza municipal Nº 2.548; habida cuenta, además, que la presentación que hace hoy el doctor Jury de pedido de Juicio Político contra nuestro par, el concejal Sciurano, lo es por su relación, o supuesta antigua relación, con la doctora Vallejos. Allí sí, quizás, hubiese dado más motivo de discusión pero, con la doctora Vallejos y no con la jueza municipal, en cuyo caso sí habría una relación directa y se hubiera podido justificar la eximición.


Seguimos pensando que, en todo caso, como Cuerpo deberíamos abocarnos a verificar si corresponde o no,  la modificación de la Ordenanza municipal Nº 2.548 a fin de no quedar atrapados en situaciones como ésta. E, incluso, fíjese que si oportunamente se hubiera aprobado la excusación solicitada por la concejala Chapperón hoy la Sala Acusadora estaría conformada por un sólo concejal, cosa que sería muy difícil, también, de explicar a la comunidad.

Entendemos que aquí no se trata de preservar la imagen de un integrante, o de un funcionario municipal, si no, en todo caso, de un Cuerpo -en este caso del Cuerpo de concejales-, y de una institución como lo es el Concejo Deliberante cuyo rol es muy importante ante la comunidad. 

Por eso, como decía en un comienzo, mantenemos la postura desde el bloque del justicialismo a no dar lugar a la excepción solicitada.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración de los señores concejales; se necesitan dos tercios para aceptar la excusación. De acuerdo a lo manifestado por cada bloque se va a tomar votación nominal por Secretaría.

-Votan por la negativa los concejales:  Pino, Leiva y Arcando.

-Votan por la afirmativa los concejales: Sciurano, Chapperón y Wolaniuk. 

-Votan seis señores concejales. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Resultaron tres votos por la afirmativa y tres votos por la negativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- No se reúnen los dos tercios, por lo tanto no se acepta la excusación de la doctora Adriana Pérez Torre. 

Se comunicará a la Sala Acusadora.

19.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal sobre requerimiento de la señora María Emilia Suárez

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 362/06, expediente 195/06 de la señora María Emilia Suárez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se va a dar lectura a la minuta de comunicación que se consensuó entre los bloques políticos.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Por la presente nos dirigimos a la señora María Emilia Suárez con relación a su presentación ante este Concejo Deliberante, registrada como asunto Nº 362/06, de fecha 22 de marzo de 2006, mediante la cual se solicita la intervención del Cuerpo respecto de una autorización temporaria de invasión de un sector de un espacio público, ocupado por una casilla temporaria de su propiedad, ubicada en su terreno y continuidad de una obra de vivienda unifamiliar debido a que tras la casilla se encuentra en construcción su nueva vivienda y el Departamento Ejecutivo ha paralizado la obra no pudiendo continuar con la misma.

En tal sentido, y tal como se le comunicara verbalmente en la reunión mantenida con los concejales que integran la comisión de Planeamiento y Obras Públicas, se le hace saber que se ha remitido minuta de comunicación al Departamento Ejecutivo Municipal, adjuntándose copia de la misma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, quiero introducir una variante de forma manteniendo el concepto de lo manifestado en la minuta acordada con su autor, el concejal Wolaniuk.


Quedaría redactada de la siguiente manera: “Por la presente nos dirigimos a la señora María Emilia Suárez con relación a su presentación ante este Concejo Deliberante, registrada como asunto –tal-, de fecha 22 de marzo de 2006, mediante la cual se solicita la intervención del Cuerpo respecto de una autorización temporaria de invasión de un sector de un espacio público ocupado transitoriamente por una casilla de su propiedad...”, y no por una “casilla transitoria” como estaba redactado. Queda así: “...ocupado transitoriamente por una casilla de su propiedad, la que fue desplazada lateralmente hacia el espacio público mencionado, para permitir la continuidad de una obra de vivienda unifamiliar, construcción que, a la fecha, se halla paralizada por el Departamento Ejecutivo Municipal, no pudiendo continuar con la misma”. 
El último párrafo no se modifica.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación con la modificación introducida por el concejal Leiva.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la minuta de comunicación, será comunicada a la vecina Suárez, María Emilia.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Dice así: 

MINUTA DE COMUNICACIÓN


Por la presente nos dirigimos al señor intendente municipal de la ciudad de Ushuaia, ingeniero, Jorge Alberto Garramuño, con relación a la presentación efectuada ante este Concejo Deliberante por la señora María Emilia Suárez, registrada como asunto 362/06, de fecha 22 de marzo de 2006, cuya copia certificada se adjunta, por medio de la cual se solicita la intervención del Cuerpo respecto de una autorización temporaria de invasión de un sector de un espacio público, ocupado por una casilla transitoria de su propiedad ubicada en un espacio verde aledaño a su terreno y para la continuidad de una obra de vivienda unifamiliar, debido a que tras la casilla se encuentra en construcción su nueva vivienda y el Departamento Ejecutivo Municipal ha paralizado la obra, no pudiendo continuar con la misma. 


En tal sentido, y con el objeto de tomar la debida intervención sobre este particular, es que se solicita al Departamento Ejecutivo que, a través del área competente, verifique, en primera instancia, la actual implantación de la vivienda, requerida, si es necesario, su corrimiento hacia la parcela propiedad de la vecina y autorice, en forma transitoria, la menor invasión posible sobre el espacio público en cuestión por un término de ciento ochenta (180) días, para permitir el avance suficiente de obra de la vivienda nueva que permita su efectiva ocupación.


Asimismo, se solicita exija a la vecina, la inmediata demolición y/o desarme de la construcción sobre el espacio público una vez pueda habilitar su nueva vivienda.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, aplicando el mismo criterio, quiero introducir un par de modificaciones. Donde dice: “intervención del Cuerpo respecto de una autorización temporaria de invasión de un sector de un espacio público, ocupado por una casilla de su propiedad ubicada transitoriamente en un espacio verde aledaño a su terreno y para la continuidad de una obra de vivienda unifamiliar, debido a que, aledaña a la casilla, se encuentra en construcción su nueva vivienda...” y continúa como estaba redactado.

Quiero aclarar que le comenté al concejal Wolaniuk que cuando analicé los planos de la presentación que hizo la vecina, vista desde la línea municipal, la casilla está desplazada a un costado y no detrás de la obra. Como el tema dio para bastantes discusiones, para que no quepan dudas a futuro, quiero que quede expresado como está la situación en el terreno. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación, con las modificaciones introducidas por el concejal Leiva.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la minuta de comunicación, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

20. – Requerimiento de vecinos del sector Dos Banderas sobre incumplimiento a la cláusula 10ª de la Carta Orgánica Municipal (Defensor del Vecino)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 470/06, expediente 987/99.


Señor presidente del Concejo Deliberante

 
Don Juan Carlos Arcando:


Nos dirigimos a usted a los efectos de solicitarle tenga a bien remitirnos el motivo por el cual no se da cumplimiento a la cláusula 10ª (disposiciones complementarias y transitorias) concerniente al artículo 209 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; en el cual se contempla la figura del “Defensor del Vecino”.


Dicha figura sería de vital importancia en la situación por la cual atravesamos, a los efectos de interceder entre los vecinos y el Municipio; facilitando de este modo el diálogo entre ambas partes. Ejemplificando, de esta forma a la sociedad en su conjunto, el cumplimiento de los deberes del funcionario público.


Sin otro particular, a la espera de una pronta respuesta y poniéndonos a su entera disposición, lo saludamos muy atentamente.


Vecinos del barrio Dos Banderas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito al Cuerpo un cuarto intermedio de un minuto sobre bancas para explicarles sobre este tema en particular.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado.

-Es la hora 14 y 30.

-A la hora 14 y 31:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.


Se va a realizar una minuta de comunicación por Dirección Parlamentaria dirigida a los vecinos del Dos Banderas.

 
En consideración la autorización para que se redacte por esa Dirección.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. 

21.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre la suspensión del taller de yoga en Centro comunitario “Felipe Varela”

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 475/06, expediente 242/06.


Señor presidente: 


Nos dirigimos a usted con el objeto de elevar a ese Cuerpo nota del señor subsecretario de Gestión Operativa don Luis Romano con motivo de haberse suspendido el taller de yoga en el Centro comunitario “Felipe Varela”.


Sin otro particular, saludo atentamente.


Rosalbina Carrizo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura a la minuta de comunicación.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:   

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Por la presente nos dirigimos al señor intendente municipal de la ciudad de Ushuaia, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con relación a la presentación efectuada ante este Concejo Deliberante por la señora Rosalbina Carrizo, registrada como asunto 475/06, de fecha 7 de abril de 2006, de la cual se adjunta copia para una mayor ilustración de la presente, por la cual eleva nota dirigida a la Subsecretaría de Gestión Operativa del Municipio, con motivo de la suspensión de los talleres de yoga en el Centro comunitario “Felipe Varela”.


En tal sentido, y con el objetivo de proceder a informar fehacientemente a la vecina respecto de los detalles que hacen a la disposición tomada oportunamente, se solicita sirva informar a este Cuerpo Deliberativo los causales que motivaron dicho accionar y si se encuentra prevista la reanudación de los talleres en cuestión.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, en primer lugar quiero recordar que hace ya un tiempo hemos hecho un pedido de informes por el cual solicitábamos qué actividades se llevaban adelante en los centros comunitarios, que no nos ha sido contestado. 

En esta oportunidad, verbalmente el señor Romano nos contesta que el taller que funcionaba en este barrio deja de hacerlo porque tiene necesidades de otros talleres, y éste, específicamente, no era utilizado, entonces se trasladó a otro barrio –que no recuerdo el nombre en este momento- pero que está muy distante. Realmente nos llama poderosamente la atención porque a esta nota la firman 17 personas; no sé si el señor Romano está acostumbrado a que una clase de yoga sea tan masiva como para que 17 personas no tengan ingerencia al levantar un taller de un centro comunitario. Me parece lamentable que una vez que algo se está haciendo en un centro comunitario y funciona se levante para llevarlo a otro lado. Gracias, señor presidente.      

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la minuta de comunicación.

-Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

Queda aprobada la minuta de comunicación, se comunicará al Ejecutivo municipal.   

22.-  Respuesta a la señora Silvia Verónica Naguil Aro sobre adjudicación provisoria de predio

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 515/06, expediente 264/06, de la señora Silvia Verónica Naguil Aro.

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señora Silvia Verónica Naguil Aro:
Por la presente, me dirijo a usted con relación a vuestra atenta de fecha 13 de marzo del corriente año, registrada como asunto 515/06 del registro de este Concejo Deliberante, a través de la cual solicita la posibilidad de adjudicación, en carácter provisorio, del predio identificado catastralmente como parcela 28, macizo 40, sección F.

En tal sentido, cumplo en informarle que este Cuerpo Deliberativo, y en virtud a las facultades exclusivas establecidas en la Carta Orgánica Municipal, no cuenta con las atribuciones para la adjudicación de predios fiscales municipales, por cuanto la injerencia del particular que plantea es facultad del Departamento Ejecutivo Municipal, y dicho requerimiento deberá ser canalizado a través de las áreas de competencia de la Municipalidad de Ushuaia.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Simplemente, a efectos de que el concejal del oficialismo transmita al Municipio que, en caso de desplazar a esta familia del lugar se acerque ya que, anteriormente se sacó a una familia, de allí. En ese sector se realizó un estudio por parte de la  Subsecretaría de Planeamiento. 

Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Respecto a este tema, para que quede en la Versión Taquigráfica, nos reunimos con el subsecretario de Planeamiento, están trabajando para declararlo espacio verde, era una parcela que tuvo un adjudicatario legal por decreto que, cuando se hizo el programa de Mejoramiento de Barrios junto con la Web y el Banco Mundial,  se hizo un estudio y hay, una caverna, es peligroso para la vida ocupar ese predio. Por lo tanto, se reubicó al vecino que oportunamente tenía decreto en otro, y éste quedó como un remanente de una ochava junto a un muro de contención. 

Lo que no se hizo en aquel momento, incluso participó, también, el Concejo Deliberante de aquella época, es declararlo como espacio verde y cercarlo o indicar la situación que tiene el predio que es algo que, entiendo y coincido con el concejal Pino, habría que hacer.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la minuta de comunicación, será comunicada a la vecina Naguil Aro.

23.- Aprobación de la Ordenanza municipal Nº 2.999 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 25/06, expediente 705/05.


Referente solicitud del Ejecutivo Municipal de derogar la Ordenanza municipal Nº 2.999.

Señora y señores: Vuestra comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración y, en virtud de los fundamentos del miembro informante, se aconseja la sanción del proyecto de ordenanza que se adjunta al presente despacho.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Abróguese la Ordenanza municipal Nº 2.999.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

24.- Asistencia legal de la Asesoría Letrada municipal a agentes o funcionarios municipales 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 99/06, expediente 65/06.

Referente: proyecto de ordenanza que establece que la Asesoría Letrada municipal asistirá legalmente a agentes y funcionarios municipales en procesos judiciales en ejercicio de sus funciones.

Señora y señores concejales: Vuestra comisión de comisión de Legislación e Interpretación ha analizado el asunto de referencia, y en virtud de compartir los fundamentos expuestos al momento de la presentación efectuada oportunamente, aconseja la sanción del proyecto de ordenanza en los términos propuestos oportunamente y que se transcribe a continuación del presente.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- La Asesoría Letrada del Departamento Ejecutivo Municipal asistirá legalmente a funcionarios o agentes municipales que, en ejercicio de sus funciones y ya sea por acción u omisión, se conviertan en parte querellante o querellada de proceso judicial, siempre que la contraparte no sea el propio Municipio en cualquiera de sus Departamentos.

Artículo 2º.- Lo establecido en el artículo 1º de la presente, no obsta de que el Municipio pudiera establecer sumario, sanción o proceso judicial si entendiere que el agente o funcionario incurrió en incumplimiento de sus deberes, negligencia o dolo en el desempeño de sus funciones.


Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

25. - Autorización al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar decreto de adjudicación de sector F-100

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Asuntos 138, 139 y 140/06, expedientes 92, 93 y 94/06.

Referente: proyecto de ordenanza que autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta los predios identificados catastralmente como sección F, macizo 121, parcela 14; sección F, macizo 120, parcela 9 y sección F, macizo 122, parcela 10, a los señores Víctor Ceferino Turza, Jorge Nelson Eibar y Rafael Maíz, respectivamente.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación ha analizado el asunto de referencia, y en virtud de compartir los fundamentos expuestos al momento de la presentación efectuada oportunamente, aconseja la sanción del proyecto de ordenanza en los términos propuestos oportunamente y que se transcribe a continuación del presente.
PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar decreto de adjudicación, y posterior título de propiedad, a todos los vecinos que hayan suscripto convenios con el Departamento Ejecutivo Municipal relativos a la urbanización de los predios ubicados en el sector denominado F – Remanente 100, identificados como sección F, macizos 120, 121 y 122, que hubieran construido su vivienda unifamiliar o se encuentren comprendidos en alguna de las operatorias que al efecto ejecute el Instituto Provincial de la Vivienda.
Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicado al Departamento Ejecutivo Municipal.

26. - Declaración de interés municipal a la trayectoria de la Fundación Betesda

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 212/06, expediente 110/06. 

Referente: proyecto de resolución que declara de interés municipal la trayectoria dentro de nuestra comunidad de la Fundación Betesda – Hogar para Niños y Adolescentes.

Señoras y señores: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, ha analizado el asunto de referencia, y en virtud de compartir los fundamentos expuestos al momento de la presentación efectuada oportunamente, aconseja la aprobación del proyecto de resolución en los términos propuestos oportunamente y que se transcribe a continuación del presente.

PROYECTO DE RESOLUCION
Artículo 1º.- Declarar de interés municipal, la trayectoria dentro de nuestra comunidad de la Fundación Betesda – Hogar para Niños y Adolescentes.

Artículo 2º.- La presente declaración no generará erogación alguna al erario municipal.

Artículo 3º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución leído por Secretaría.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la resolución, será comunicado al Departamento Ejecutivo Municipal.

27. - Sustitución del anexo de Ordenanza municipal Nº 2.411 – Registro de Sustancias Peligrosas (vuelve a cambio de Legislación e Interpretación)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2088/05, expediente 257/93.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Tal como se lo comuniqué a los concejales del Cuerpo, tuve una reunión con personal técnico de Defensa Civil que tenía algunas sugerencias para incorporar al registro que estaríamos por aprobar. Por lo que solicito vuelva a comisión para tener en cuenta estas opiniones técnicas y poder volcarlas en el proyecto definitivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la moción referida a que asunto 2088/05. Vuelva a comisión.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Vuelve a la comisión de Legislación e Interpretación. 

28.- Incorporación a la Ordenanza municipal Nº 1.508 del rubro “Locales para la realización de tatuajes y actividades similares”
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- 388/06, expediente 21/95.

Referente: Proyecto de ordenanza que incorpora a la Ordenanza municipal Nº 1.508, Anexo I, artículo 5º, “Categorías especiales”, el rubro “Locales para la realización de tatuajes y actividades similares”, como inciso f), fijando un derecho anual de pesos doscientos cuarenta ($240,00) con una (1) inspección anual.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, luego de haber puesto a consideración el asunto de referencia, aconseja dar sanción al proyecto de ordenanza que se transcribe a continuación.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Incorpórese a la Ordenanza municipal Nº 1.508, Anexo I, artículo 5º, “Categorías especiales”, el rubro “Locales para la realización de tatuajes y actividades similares”, como inciso f), fijando un derecho anual de pesos doscientos cuarenta ($ 240,00), con una (1) inspección anual.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Ejecutivo municipal.

29.- CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Solicito un cuarto intermedio de una hora, por favor.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción.

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

-Es la hora 14 y 48.

-Es la hora 16 y 55:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.


Por Secretaría se continúa con la lectura del Orden del Día.

30.- Respuesta a solicitud de desafectación de espacio verde ubicado en parcela 17- 68A- D realizada por vecinos de El Progreso

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1108/05, expediente 166/93.

Referente: solicitud de desafectación del espacio verde ubicado en la parcela 17, macizo 68A, sección D para ser afectada a la construcción de un centro comunitario.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, en tal sentido aconseja aprobar la siguiente minuta de comunicación dirigida a la comisión del barrio El Progreso.

MINUTA DE COMUNICACIÓN

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de Ushuaia, me dirijo a usted con relación al asunto 1108/05, girado al expediente CD Nº 166/93 referente a la solicitud de desafectación del espacio verde ubicado en la parcela 17, macizo 68A, sección D para ser afectado a la construcción de un centro comunitario.

A tal fin, le informo a usted y, por su intermedio a los señores vecinos, que dicha solicitud resulta inviable dado que por ese espacio verde se encuentra implantada una cañería de drenaje correspondiente a la captación de aguas de un chorrillo preexistente.

Sin otro particular, saludo a usted atentamente.


SR. PRESIDENTE (Arcando).- Propongo una modificación a los señores concejales.

En el primer párrafo debe decir: “En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuerpo de concejales...”, sería lo correcto.

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Con las modificaciones introducidas, se pone en consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la minuta de comunicación, se comunicará a los vecinos del barrio El Progreso.

31.- Incorporación de asuntos al Orden del Día

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura a los asuntos que se desean incorporar al Orden del Día.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 559/06, expediente 193/88, remite proyecto de ordenanza que sustituye el Capítulo I- Parte Especial del Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 1.507- Tasa a las actividades Comerciales e Industriales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se gira a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 560/06, expediente 193/88, remite proyecto de ordenanza que instituye el nuevo régimen del impuesto automotor.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se gira a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 562/06, expediente 116/05; del bloque del Frente de Unidad Provincial, proyecto de resolución que declara de interés municipal la conferencia denominada “Nuevos usos de la droga” organizada por el Centro de Estudios Psicoanalíticos de Ushuaia.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se reserva para su tratamiento sobre tablas.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Proyecto del bloque del Partido Justicialista, asunto 565/06, expediente 144/94, proyecto de ordenanza que prohíbe el estacionamiento en la calle Doce de Octubre entre las calles Provincia Grande y Catriel.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se gira a la comisión de Policía Municipal.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Proyectos presentados en conjunto entre los tres bloques políticos, asunto 571/06, expediente 331/95, proyecto de ordenanza que deroga los términos de la Ordenanza municipal Nº 1.534 y asunto 572/06, expediente 331/95, proyecto de decreto que instituye el premio “Don Germán Noguera” a la labor periodística de la ciudad de Ushuaia.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se propone tratamiento sobre tabla para los dos asuntos. 

Con el giro a las distintas comisiones, se pone en consideración del Cuerpo la incorporación de los asuntos al Orden Día. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. Quedan incorporados.

32. - Excepción al artículo 20 de la Ordenanza municipal Nº 2.025 a favor de la señora Mabel Sánchez

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1312/05, expediente 664/05.

Referente: solicitud de excepción al artículo 20 de la Ordenanza municipal Nº 2.025, solicitada por la señora Mabel del Carmen Sánchez.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y, por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Exceptúase a la señora Mabel del Carmen Sánchez, Documento Nacional de Identidad Nº 14.487.357 de los alcances del artículo 20 de la Ordenanza municipal Nº 2.025.


Artículo 2º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta a la señora Mabel del Carmen Sánchez, Documento Nacional de Identidad Nº 14.487.357, el predio identificado catastralmente como sección L, macizo 01, parcela 12 de la ciudad de Ushuaia. 

Artículo 3º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.
-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.  

33. – Rechazo a solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela B-104-07

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1654/05, expediente 247/93.
Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la obra ubicada en la parcela 7, macizo 104 de la sección B propiedad de Miguel Ángel Sidorkevich.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo tanto, se aconseja aprobar el siguiente proyecto de decreto que se acompaña.

PROYECTO DE DECRETO
Artículo 1°.- Recházase la solicitud de excepción al cumplimiento del artículo VII.2.1. “Residencial R1 densidad media – Indicadores Urbanísticos – FOS 0,70” de la Ordenanza municipal Nº 2.139 (Código de Planeamiento Urbano), referente a la parcela identificada catastralmente como B-104-07.

Artículo 2°.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de decreto.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobado el decreto, será comunicado al Departamento Ejecutivo Municipal.

34. – Remisión a Archivo de declaración de obras de pavimentación

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 036/06, expediente 020/06.


Referente: declaración de obras de pavimentación detalladas a fin de incluir las mismas en el Programa de Embellecimiento y Consolidación Urbana y sujeta al Régimen de Contribución por Mejoras.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y visto que el asunto referente no requiere tratamiento del Concejo Deliberante, se aconseja remitir el expediente de marras a Archivo.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la remisión a Archivo del asunto 36/06 , expediente 20/06.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. 


Se remitirá a Archivo.

35. – Respuesta a CNN S.A. sobre solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2049/05, expediente 1033/05.


Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano, parcela 08, macizo 58, sección A – (Tabla de Usos) Confitería Bailable – Propiedad de C.N.N. S.A. – expediente municipal Nº 8.053/05.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, en tal sentido, aconseja aprobar la siguiente minuta de comunicación al interesado informándole que se encuentra en estudio en esta comisión el asunto 164/06 referente a la modificación de la tabla de usos del Código de Planeamiento Urbano.

Así mismo, se aconseja remitir el expediente municipal Nº SP-8.053/2005 al Departamento Ejecutivo Municipal.

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señores  CNN S.A.

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de Ushuaia, me dirijo a usted en relación al asunto 2049/05, girado al expediente CD Nº 1.033/05 referente al pedido de excepción a la Tabla de Usos – “Uso Confitería Bailable” del  Código de Planeamiento Urbano para la parcela 08, macizo 58 de la sección A, propiedad de CNN S.A.

En relación a dicho pedido, le informo a usted que se encuentra en tratamiento en la comisión de Planeamiento y Obras Públicas de este Concejo Deliberante, el asunto 164/06 referente al proyecto de ordenanza mediante el cual se modifica la Tabla de Usos “Casa de fiestas, salón de baile, salón de fiestas, confiterías bailables, club nocturno” del Código de Planeamiento Urbano.

Por lo expuesto, se le informa que hasta tanto no esté finalizado el tratamiento del asunto Nº 164/06 este Cuerpo no se va a expedir sobre la solicitud cursada por usted.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la minuta de comunicación, se comunicará a los señores de CNN S.A.

36.- Excepción a la Ordenanza municipal Nº 2.139 (Código de Planeamiento Urbano) a favor del señor Antonio Washington Godoy.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2053/05, expediente 1038/05.

Referente: solicitud de excepción al cumplimiento del Capítulo VII, artículo VII.1.5 zona mixto industrial – Indicadores Urbanísticos de la Ordenanza municipal Nº 2.139, para la obra ubicada en la parcela 8 del macizo 20, de la sección G, propiedad de Antonio Washington Godoy.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y, por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña, luego de haber sido puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen correspondiente.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1°.- Exceptúase del cumplimiento del artículo VIl.2.9. Indicadores Urbanísticos - Retiro de Frente Obligatorio, de la Ordenanza municipal Nº 2.139 (Código de Planeamiento Urbano), a la obra ubicada según nomenclatura catastral en la parcela 08 del macizo 20 de la sección G, propiedad de Antonio Washington Godoy.

Artículo 2°.- El Artículo 1º quedará condicionado a que se mantenga la superficie de retiro frontal actual y el paso libre al fondo del predio, según documentación técnica obrante en expediente SP-7.857/05, caso contrario hará caducar la misma en forma automática sin derecho a reclamo alguno.
 
Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 


Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Ejecutivo municipal.      

37.- Autorización al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar una habilitación comercial a Polo Sur Automotores
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2152/05, expediente 1037/05.

 Referente: solicitud de excepción al artículo VI.4.2. al Código de Planeamiento Urbano, para la obra ubicada en la parcela 5, del macizo 63, de la sección A, local comercial Polo Sur S.A.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña, luego de haber sido puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen correspondiente.
PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar una habilitación comercial, a nombre de Polo Sur Automotores S.A. para explotar comercialmente el local ubicado en la parcela 5, del macizo 63 de la sección A, para el rubro “Venta de automotores nuevos y/o usados”.

Artículo 2°.- Lo estipulado en el artículo 1º tendrá vigencia mientras se mantengan las siguientes condiciones:

a) Se siga desarrollando la  misma actividad comercial y ejercida por su actual titular,  Polo Sur Automotores S.A.;

b) Continúe Polo Sur Automotores S.A. como propietario de la parcela 5, del macizo 63 de la sección A.
Artículo 3º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Ejecutivo municipal. 

38.- Autorización al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar habilitación  comercial al señor Omar Zapata  

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2050/05, expediente 1034/05. 


Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano en la parcela 09 del macizo 37 de la sección D, propiedad de Omar Jerómino Zapata.
Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña, luego de haber sido puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen correspondiente.
PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar una habilitación comercial, a nombre de Omar Jerómino Zapata para explotar comercialmente el local ubicado en la parcela 9 del macizo 37 de la sección D para el rubro Taller de Chapa y Pintura.

Artículo 2°.- Lo estipulado en el articulo 1º tendrá vigencia mientras se mantengan las siguientes condiciones:

a) Se siga desarrollando la  misma actividad comercial y ejercida por su actual titular,  señor  Omar Jerónimo Zapata.

b) Continúe el señor Omar Jerónimo Zapata como propietario de la parcela 9, del macizo 37 de la sección D.

Artículo 3°.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero hacer una aclaración. Éste es el segundo proyecto de ordenanza que estamos por aprobar por el que se da una autorización para que el Poder Ejecutivo pueda extender una habilitación comercial. En realidad esto se consensuó con la Dirección de Habilitaciones Comerciales del Municipio, tendiente a no dar excepciones a las construcciones para sí a atender, como en este caso, a los problemas sociales que en muchas circunstancias acarrea. 

Este señor tiene una casa de su propiedad que está fuera de lo que plantea el Código y, en la parte de atrás del predio tiene su taller mecánico donde trabaja, y de ésto vive. Evidentemente, no puede tener la habilitación de su taller, que está en condiciones, porque tiene un inconveniente con la construcción de su vivienda.


Simplemente aclarar que la solicitud de esta habilitación comercial en condiciones edilicias que no se corresponden con el Código, tienen que ver, en general, con casos sociales y con no perpetuar esto de la excepción a la construcción que, después, no tendría retorno.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.

39.- Solicitud de autorización al Departamento Ejecutivo Municipal para adjudicar parcela a la señora Natalia Mercado (se gira a Archivo)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 352/06, expediente 191/06.

Referente: solicitud de autorización al Departamento Ejecutivo Municipal de adjudicar la parcela 08,  macizo 120, sección F, a la señora Natalia Soledad Mercado.


Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, en virtud de que el asunto será resuelto a través de la comisión de Legislación e Interpretación, se aconseja remitir el expediente de marras a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la remisión del asunto 352/06 a Archivo, teniendo en cuenta que se aprobó una ordenanza cuyos números de asuntos son 138, 139 y 140/06.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Las actuaciones se giran a Archivo

40. – Rechazo a solicitud de adjudicación o custodia de espacio verde efectuada por el señor Teodosio González

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 295/06, expediente 158/06.


Referente: solicitud de adjudicación o custodia espacio verde de sección D, macizo 22B, parcela 5, solicitante: señor Teodosio González.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones.

Por lo tanto, se aconseja aprobar el siguiente proyecto de decreto que se acompaña, como así también las minutas de comunicación correspondientes.

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1°.- Recházase la solicitud del señor Teodosio González para la adjudicación o custodia del espacio verde, denominado, según nomenclatura catastral, como parcela 5 del macizo 22B de la sección D de la ciudad de Ushuaia.

Artículo 2°.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar, pongo en consideración del Cuerpo el proyecto de decreto.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. Queda aprobado el decreto, será comunicado al Departamento Ejecutivo Municipal.

Ahora, continuamos con la minuta de comunicación dirigida al vecino Teodosio González.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, me dirijo a usted en relación al asunto CD 295/06, mediante el cual el Departamento Ejecutivo Municipal remite la solicitud de adjudicación o custodia del espacio verde ubicado en la sección D, macizo 22B, parcela 5 de la ciudad de Ushuaia, a favor del señor Teodosio González.

Habiendo dado tratamiento al asunto, y en un todo de acuerdo con los informes de la Dirección de Urbanismo Nº 08/06, y del Consejo de Planeamiento Urbano, Nº 01/06, ha resuelto rechazar el mismo mediante Decreto C.D. Nº ----- /06.

Asimismo, se solicita que, por el área que corresponda, el Departamento Ejecutivo Municipal proceda a retirar los cercos que invaden el espacio verde de referencia.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación que dirigida a ... 

SR. PINO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Conociendo el lugar, sugiero al oficialismo informe al Ejecutivo municipal que, dado que es un espacio en el cual, en una oportunidad, hubo una huerta comunitaria -lugares que, a veces, el Municipio no les presta la atención que merecen y los vecinos terminan cercándolos- haga retirar los cercos pero que los utilice para cercar una plaza con un playón deportivo que está cercana a ese lugar. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Quiero dejar aclarada esta situación. En conjunto con la comisión del barrio se hizo un proyecto para este espacio verde, para llevarlo adelante había que ocuparlo, se intimó al vecino a sacar el cerco. Cuando se iba a proceder a sacar el cerco de oficio para armar el proyecto consensuado con el barrio, el vecino presenta el pedido de excepción al Concejo, y entendimos que tendría que resolverse desde el Concejo antes de proceder. Así que, una vez resuelta esta minuta probablemente se pueda retirar el cerco y hacer la mejora en el espacio que se acordó con los vecinos de la comisión. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero decir que la segunda minuta de comunicación va dirigida al Departamento Ejecutivo Municipal. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias, señora concejala.


En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación dirigida al Departamento Ejecutivo Municipal.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la minuta de comunicación, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.


Ahora sí, por Secretaría, corresponde leer la minuta de comunicación dirigida al vecino Teodosio González. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Dice así:

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, me dirijo a Usted en relación al asunto CD Nº 295/06, mediante el cual el señor intendente municipal remite la solicitud de adjudicación o custodia del espacio verde ubicado en la sección D, macizo 22B, parcela 5 de la ciudad de Ushuaia.

Habiendo dado tratamiento al asunto, y en un todo de acuerdo con los Informes  de la Dirección de Urbanismo, Nº 08/2006, y del Consejo de Planeamiento Urbano, Nº 01/2006, ha resuelto rechazar vuestro pedido, mediante Decreto C.D. Nº------/2006.

Sin otro particular saluda a usted. atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. Queda aprobada la minuta de comunicación, se comunicará al vecino Teodosio González.

41.- Autorización de espacio reservado para estacionamiento exclusivo destinado a la Clínica San Jorge

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dictámenes finales de comisión de Policía Municipal.


Asunto 2083/05, expediente 865/01.

Referente: proyecto de ordenanza que autoriza un espacio reservado a favor de la Clínica San Jorge sobre la calle Jainén.


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber analizado el asunto de referencia y teniendo en cuenta que el mismo fue oportunamente analizado por la comisión de Información y Debate Ciudadano llevada a cabo el día 30 de marzo del corriente año, no habiéndose producido ponencias  sobre el particular que nos ocupa, por unanimidad de sus miembros se ratifica lo actuado  mediante. el predictamen correspondiente y se aconseja elevar para su correspondiente sanción el proyecto de ordenanza en los términos que se transcribe a continuación del presente.
PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Autorízase un (1) espacio reservado entre discos de dieciséis (16) metros con la leyenda “Estacionamiento exclusivo destinado a la Clínica San Jorge”, frente a la fachada del edificio sito en la calle Jainén a la altura del 165 al 185 de esta ciudad.

Artículo 2º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a través de la Dirección General de Rentas municipal, se perciba la tasa mensual correspondiente a espacios reservados en la vía pública establecida en la Ordenanza Tarifaria vigente.

Artículo 3º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, procederá a la implementación de las señales viales verticales y horizontales pertinentes.

Artículo 4º.- La presente ordenanza tendrá vigencia a partir del día de su publicación.


Artículo 5º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Ejecutivo municipal. 

42.- Modificación de la Ordenanza municipal Nº 2.897 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 254/06, expediente 257/05.  

Referente: proyecto de ordenanza que propone la modificación del inciso a) del artículo 3º de la Ordenanza municipal Nº 2.897.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber analizado el asunto de referencia y teniendo en cuenta que el mismo fue oportunamente analizado por la comisión de Información y Debate Ciudadano llevada a cabo el día 30 de marzo del corriente año, no habiéndose producido ponencias  sobre el particular que nos ocupa, por unanimidad de sus miembros se ratifica lo actuado  mediante el predictamen correspondiente y se aconseja elevar para su correspondiente sanción el proyecto de ordenanza en los términos que se transcribe a continuación del presente.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Modifícase el contenido del artículo 3º, inciso a) de la Ordenanza municipal Nº 2.897, el que quedará redactado del siguiente modo:

“Artículo 3º.- a) Contar como mínimo con cinco (5) líneas telefónicas para comunicaciones locales, interurbanas e internacionales, exceptuando las utilizadas para el servicio de Internet.”

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Ejecutivo municipal. 

43.- Marco regulatorio sobre  la actividad comercial de aplicación de tatuajes y perforación corporal

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 370/06, expediente 463/05.

Referente: proyecto de ordenanza que establece el marco regulatorio para la actividad comercial dedicada a la impresión de tatuajes y perforación corporal.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Calidad de Vida y Turismo, luego de haber puesto a consideración el asunto de la referencia, de compartir los fundamentos expuesto obrantes a fojas 43 y teniendo en cuenta en la Comisión de Información y Debate Ciudadano llevada a cabo el día 07 de octubre de 2005 se procedió a poner en conocimiento de la comunidad el predictamen correspondiente, por el cual se aconseja la sanción del mismo y en virtud de no haberse recepcionado ponencias al respecto, ésta comisión aconseja ratificar lo actuado oportunamente y, con las modificaciones introducidas en el seno de la comisión,  la sanción de la ordenanza que se adjunta al presente dictamen.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Señores concejales, les propongo que si hay alguna modificación se vaya introduciendo a medida que se lee por Secretaría, a fin de agilizar el trámite.

-Asentimiento.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

OBJETO:

Artículo1º.- Establécese un marco regulatorio sobre la actividad que desarrollan personas físicas o jurídicas, vinculadas con la aplicación de:

a)Tatuajes y cualquier práctica de características similares, mediante las

cuales se introduzcan pigmentos colorantes en la piel por medio de punzaciones que atraviesen la barrera del tejido epitelial o mucosas;

b)Realización de perforaciones, incisiones, agujeros o aperturas en el

cuerpo con el propósito de la colocación de joyas u ornamentos decorativos de la piel, mucosas u otros tejidos corporales.

CONTROLES:

Artículo 2º.- La  habilitación de la actividad estará a cargo de la Dirección de Comercio, Industria y Vía Pública, debiendo requerir a la Subsecretaría de Salud de la Provincia, Dirección de Fiscalización Sanitaria, un informe previo del local a habilitar. El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas técnicas pertinentes, realizará la fiscalización de la actividad comercial en los aspectos vinculados a las normas de higiene y seguridad edilicia, solicitando a la Subsecretaría de Salud de la Provincia, Dirección de Fiscalización Sanitaria, informes periódicos respecto del cumplimiento de las cuestiones sanitarias relativas a su propia competencia.

Artículo 3º.- La actividad indicada en el artículo anterior debe realizarse en establecimientos habilitados a tal fin, quedando expresamente prohibido realizarlos en la vía pública o en lugares sin habilitación correspondiente.

Sin perjuicio de aquellos requisitos de carácter general, que por vía reglamentaria determine el Departamento Ejecutivo Municipal, se consideran requisitos indispensables para obtener la habilitación comercial pertinente los siguientes:

c)Un local de uso exclusivo, el que debe contar con una sala de espera...  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Para hacer una corrección. Como se utilizó el sistema de numeración automático y el artículo 1º tiene subíndice a) y b); este último inciso quedó como c), pero corresponde que el artículo 3º comience con el inciso a) b) c) y así sucesivamente.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- a) Un local de uso exclusivo, el que debe contar con una sala de espera, gabinete de tareas y un baño; no pudiendo encontrarse en una vivienda particular. Contar con las salidas de emergencia según lo prescripto en el Código de Edificación;

b) Sistema de provisión de agua potable;

c) Servicio higiénico accesible tanto para el cliente como para el tatuador o

punzador en condiciones higiénicas  y con aireación;

d) El gabinete de tareas deberá contar con un piso y mobiliarios con

superficies lavables. Pileta lavamanos, con agua fría  y caliente,  iluminación  general directa sobre el campo a tratar, y equipo de esterilización por estufa de calor seco;

e) Exhibir en un lugar visible y en forma legible información clara acerca

de las formas de transmisión y prevención de SIDA y Hepatitis B, como asimismo, que la práctica del tatuaje es una marca sobre el cuerpo casi definitiva, información al cliente de las prevenciones y cuidados mencionados;

f) Las superficies de trabajo deberán ser lisas, impermeables, de color

claro, fáciles de limpiar y encontrarse en adecuadas condiciones de higiene;

g) El titular o responsable deberá proceder con los residuos: agujas,

algodón, gasas, apósitos y toallas, se descartarán en bolsas especiales. En un todo de acuerdo por lo dispuesto en las Ordenanzas municipales Nº 1.074 y 1.489. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Voy a hacer 2 modificaciones de redacción: en el inciso c), donde dice: “Servicio higiénico accesible tanto para el cliente como para el tatuador o punzador en condiciones óptimas”, pero en condiciones higiénicas de servicio higiénico, debe estar en condiciones higiénicas, no existe otra posibilidad, en tal caso será: “en condiciones adecuadas” o “en condiciones y con la aireación adecuada”. 

Y hay un error de redacción en el último inciso, donde dice: “El titular o responsable deberá proceder con los residuos: agujas, algodón, gasas, apósitos y toallas...”, dice: “se descartarán en bolsas especiales, en un todo de acuerdo por lo dispuesto...”, hay que hacer una modificación porque está mal redactado. 

-Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Para darle una mejor comprensión la redacción de este inciso podría ser: “En relación con los residuos tales como agujas, algodón, gasas, apósitos y toallas, el titular o responsable deberá descartarlos en bolsas especiales, en un todo de acuerdo por lo dispuesto en las Ordenanza municipal Nº 1.074 y Nº 1.489.”
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- HIGIENE Y ESTERILIZACIÓN: 

Artículo 4º.- El instrumental utilizado deberá reunir las siguientes condiciones:

a) Las agujas deberán ser descartables, de un sólo uso, se abrirán delante del cliente y una vez utilizadas serán descartadas de acuerdo a la normativa nacional vigente;

b) Los instrumentos o las partes de ellos no descartables y que sean reutilizadas, recibirán el siguiente procedimiento: Esterilización por estufa de calor seco, aplicable a todo material no desechable. Este método de esterilización deberá ser aprobado por la Subsecretaría de Salud, quienes deberán certificar su eficaz funcionamiento;

c) Al finalizar cada práctica, que será única e individual, se debe descontaminar, higienizar y desinfectar todos los elementos utilizados (incluyendo mesas, pileta, superficies de apoyo, etcétera) utilizando soluciones recomendadas por la Subsecretaría de Salud y que se pautarán en la presente ordenanza;

d) Con el objetivo de evitar o minimizar el riesgo de accidente por punción, el tatuador debe:

1) Utilizar las precauciones universales aplicables en la práctica;

2) Respetar las condiciones de llenado de contenedor;

3) No reencapuchar agujas para evitar puncionarse con las mismas.

4) Debe estar vacunado con la vacuna antihepatitis B 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- El inciso c) debe decir: “Al finalizar cada práctica, que será única e individual, se deberá descontaminar”, porque venimos usando ese tiempo verbal. 

Y en el inciso d), “Con el objetivo de evitar o minimizar el riesgo de accidente por punción, el tatuador debe: 1) Utilizar las precauciones universales aplicables en la práctica; 2) Respectar las condiciones de llenado del contenedor; 3) No reencapuchar agujas para evitar punciones accidentales con las mismas”. No existe el término “puncionarse”. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Para finalizar con este artículo y someter estas modificaciones a votación, sugiero que en el inciso c) se elimine el último párrafo donde dice: “Utilizando soluciones recomendadas por la Subsecretaría de Salud, y que se pautarán en la presente ordenanza”, porque en realidad no están pautadas, simplemente que se utilicen aquellas que recomiende la Subsecretaría de Salud. Que el párrafo termine en Salud.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Me faltaba el inciso 4): “Debe estar vacunado con la vacuna de la antihepatitis B”, lo hablamos para el caso de quien deseaba realizarse un tatuaje, y corresponde exactamente igual para la persona que realice el tatuaje. No le podemos exigir a ningún profesional que esté expuesto al riesgo de padecer hepatitis B, y no de contagiarla, que esté vacunado. No le exigimos a los odontólogos y a los médicos estar vacunados contra la hepatitis B. Es una sugerencia que el personal que tiene contacto con agujas deba estar vacunado, pero no podemos ponerlo como una exigencia porque sería totalmente discriminatorio. Me parece que este inciso debe desaparecer.

-Hablan varios concejales a la vez.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Artículo 5º.- Sólo podrán ser utilizados para tatuajes pigmentos autorizados por el Ministerio de Salud Pública de la Nación.
Queda terminantemente prohibido utilizar pigmentos  que contengan  mercurio y  cualquier producto no específico para este uso, como tintas chinas u otros pigmentos utilizados para artes gráficas. 
Los pigmentos autorizados deberán ajustarse a la normativa vigente en materia de registración de medicamentos y productos afines al uso humano.
Los objetos que se instalen permanentemente para piercing deben ser: de material inerte, no tóxico o de uso quirúrgico.
PROHIBICIONES:
Artículo 6º.- Queda terminantemente prohibido tatuar o perforar sobre piel que no esté sana, a personas alcoholizadas o bajo el efecto visible de sustancias tóxicas.
Artículo 7º.- En los casos que el peticionante sea menor de dieciocho (18) años de edad, deberá presentarse con el padre, madre, tutor o encargado quien deberá dejar autorización por escrito, especificando la aplicación que autoriza y sus datos personales (nombre y apellido, domicilio y documento de identidad).
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero hacer una aclaración; este artículo que fue muy debatido si debían o no dejar la autorización por escrito, lo que estamos diciendo, para que el tatuador, o sea la persona habilitada por el Municipio tenga un resguardo es que ese menor tiene autorización de sus padres para realizarse esa práctica. De ninguna manera esto interfiere en la relación, de derecho privado entre los padres y los hijos. Otra cosa a tener en cuenta es prever cómo se acredita el vínculo porque sino no hay manera de que se presente y se pueda saber si es el padre o tutor el que está firmando. Debe quedar claro que debe acreditar el vínculo.

-Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- El concejal Wolaniuk propone que se deje por la vía de la reglamentación, probablemente sea adecuado, creo que hay que hacerlo notar porque después será difícil de implementar.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quiero hacer una aclaración. En algunas legislaciones ya aprobadas sobre este tema se autorizó a los menores de 18 años que no estén emancipados, a que acompañen una certificación expresa y fehaciente acreditada del padre, madre o tutor. Estos son algunos de los requisitos para los menores de 18 años que se realizarán tatuajes en algunas legislaciones ya dictadas en algunos concejos deliberantes.


Y otro tema solicitado es que aquel que se vaya a tatuar tiene que presentar un certificado de vacuna antitetánica, que podría incluirse en el artículo 6º.


Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Como médica se la voy a contestar. No se puede establecer en una ordenanza que se debe tener la vacuna antitetánica porque, y voy a dar un ejemplo que es muy claro, cuando uno va al odontólogo, o al quirófano, no tiene la obligación de tener la vacuna antitetánica, y es una práctica que conlleva un riesgo muchísimo mayor que el de realizarse un tatuaje. Si los padres de un menor requieren asesoramiento sobre qué cosas debe tener el menor para realizarse un tatuaje es responsabilidad del profesional aconsejar la vacuna antitetánica.


De todas maneras nuestros adolescentes, por lo menos los de Ushuaia que tienen su esquema de vacunación completa, han recibido la dosis de vacuna que corresponde, o sea que están cubiertos. Pero, no se puede exigir por ordenanza.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Retiro la moción de agregar la vacuna antitetánica.

-Risas y comentarios.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS:
Artículo 8º.- El tatuador o punzador es el responsable de la calidad artística de las prácticas reguladas en la presente norma, y de los efectos o consecuencias de cualquier índole que pudieran derivarse de las mismas.
Con el objeto de que la autoridad sanitaria pueda ubicar a las personas afectadas en caso de detectarse complicaciones relacionadas con estos procedimientos, el establecimiento llevará un registro de hojas numeradas correlativamente, en el que se harán constar los datos del cliente: nombre completo, documento de identidad, dirección, teléfono y fecha de realización de cada procedimiento y sesión.
Tratándose de los menores edad a los que se refiere el atículo 7º, deberán constar, demás, los datos de sus representantes y la firma autorizando el procedimiento.
Será obligatorio, también, el registro de la firma del cliente autorizando el procedimiento, así como el nombre y firma de quien realiza el mismo.
Este registro de datos personales tendrá carácter secreto. Dicho secreto no rige para la autoridad  sanitaria  competente  (Ministerio  de  Salud  Pública),  para  quien  el registro deberá estar disponible en todo momento y a quien le será exhibido a su sólo requerimiento.
SANCIONES:
Artículo 9º.- La inobservancia de los requisitos precedentemente expuestos se hará pasible de sanciones cuya multa e importe fijará el Departamento Ejecutivo Municipal  debiendo  preverse la suspensión  de actividades y la clausura del establecimiento.
Artículo 10.- La presente ordenanza será reglamentada por el Departamento Ejecutivo Municipal, en un plazo de sesenta (60) días de promulgada.
Artículo 11.- De forma.  

SR. PRESIDENTE(Arcando).- Una consulta a los señores concejales. En el artículo 9º se deja liberado al Ejecutivo municipal el tema de las multas, y esa es una facultad que tiene el Cuerpo Legislativo; así que, tendríamos que acordar en cual sería el marco, es decir, fijar cuántas UFAS para sancionar a aquellos que no cumplan con esta norma.


Tiene la palabra la concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Supongo que esto lo determinará el autor del proyecto; yo coincido, con lo que usted acaba de exponer. Lo que digo es que debemos considerar que la inobservancia a cualquiera de los requisitos afecta la salud de las personas, por lo cual las multas deben ser montos elevados como para que se tenga consideración porque, en todos los casos, vuelvo a repetir, afecta la salud de las personas.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Solicito un cuarto intermedio.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Pino.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

- Es la hora 17 y 45.

- A la hora 17 y 54:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se reanuda la sesión.


Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- El artículo 9º queda de la siguiente manera: “La inobservancia de los requisitos precedentemente expuestos se hará pasible de las siguientes sanciones: por faltas de índole administrativa, desde 100 a 500 UFA, y por faltas que expongan en riesgo la salud, desde 1.200 a 3.000 UFAS.”, el resto continúa como está.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza con las introducciones y las modificaciones que se hicieron en el artículo 3º, incisos c) y g); al artículo 4º, en los incisos c) y d); y en el artículo 9° que tiene que ver con las multas.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Queda aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal. 

44. – Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal que instrumente la copa de lecha en las escuelas experimentales municipales

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 472/06, expediente 240/06.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Dirigirse al Departamento Ejecutivo Municipal a los fines de solicitarle que, a través de la Secretaría de Desarrollo Social se estudie la factibilidad de instrumentar el servicio de “Copa de leche” en las escuelas experimentales de dependencia municipal, con el objetivo de dotar a la población escolar de dichos establecimientos educativos de una igualdad de derechos con el resto de las instituciones educativas públicas de nuestra ciudad en la cobertura de este servicio de carácter universal para la comunidad educativa.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si me permiten los señores concejales, voy a introducir una modificación; donde dice: “dependencia municipal”, agregar: “previa coordinación con los directivos de estas instituciones”.

En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución con las modificaciones introducidas.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.

45. –Adhesión a la Ley provincial Nº 681

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 473/06, expediente 241/06.

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Adherir, en todos sus términos a la Ley provincial Nº 681 – “Servicios de energía y agua potable, procedimiento para la fijación de cuadros tarifarios”.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y particular.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

46. – Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de inclusión de tareas de mejoramiento integral de pavimento en el Plan de Trabajos Públicos

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 521/06, expediente 266/06.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal la inclusión en el Plan de Trabajos Públicos del presente ejercicio, la realización de tareas de mejoramiento integral de pavimento, cubriendo los baches ubicados en la intersección:

a) Calle Piedrabuena y Gobernador Campos;

b) Calle Piedrabuena y Gobernador Deloqui.

A los fines de garantizar una mejor calidad en los niveles de circulación de esta vía pública.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Como lo dije en comisión, este pedido de informes tiene que ver con la falta de envío del Plan de Trabajos Públicos de la Municipalidad para el año 2006, situación que se viene solicitando desde el año pasado cuando se comenzó a discutir el Presupuesto 2006. Una vez más habría que volver a insistir en esta materia porque, tal vez, muchas de las inquietudes sobre obras que llegan de los vecinos se pueden llegar a realizar. Sabemos que éste será un año de mucha obra pública y podríamos evitar este trabajo, inclusive, informar bien al vecino, decirle que durante el año se puede llevar adelante el trabajo que se está esperando. 

Una vez más lo dejo como inquietud para que el Ejecutivo nos haga llegar el Plan de Trabajos Públicos de este año. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si me permiten, señores concejales; se le podría agregar un artículo que diga: “Artículo 2º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal envíe a este Concejo Deliberante el Plan de Trabajos Públicos para el corriente año”. El artículo 3º sería “De forma”. 

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución con las introducciones que se le hicieron.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicado al Departamento Ejecutivo Municipal.

47.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de colocación de lomos de burro en Doce de Octubre entre Provincia Grande y Los Zorzales

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Asunto 522/06, expediente 297/05.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- De acuerdo a lo consensuado en Labor Parlamentaria solicito que, en el proyecto que se está por leer desde Secretaría, se elimine el artículo 2º. Quedaría, simplemente, el artículo 1° y el artículo 2° de forma. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se leerá el artículo 1º del proyecto de resolución.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, se proceda a la colocación de lomos de burro en los sitios que estime convenientes sobre la calle Doce de Octubre entre las calles Provincia Grande y Los Zorzales, con su correspondiente señalización vertical.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Este es un tema que se discute desde el año pasado; para hacerle saber al concejal Wolaniuk y que transmita la inquietud, tal como le comenté en la reunión de Labor Parlamentaria, se trata del sector de la curva de la calle Doce de Octubre, donde se encuentra el mercado Difcor. Hoy presenté un proyecto de ordenanza que prohíbe el estacionamiento en la margen norte, que se giró a la comisión de Policía Municipal. Precisamente hoy charlando con un vecino me manifestaba el nudo que se produce en la intersección de las calles Los Zorzales, Doce de Octubre y Aonikén, que es cercano, así que, sería bueno que Dirección de Tránsito realice un estudio porque es un sector peligroso. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Ejecutivo municipal.

48.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal que proceda a readecuar los refugios para pasajeros del servicio de transporte urbano automotor

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 523/06, expediente 200/06.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a readecuar el proyecto tendiente a corregir la falencia que presenta la caída de su techo, de los refugios para pasajeros del servicio de transporte urbano automotor, sitos en los diferentes puntos de la línea urbana de transporte.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Ejecutivo municipal.

49.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal que efectúe tareas de limpieza y remoción en la intersección de las calles Provincia Grande y Pastor Lawrence.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 524/06, expediente 267/06.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, efectúe las tareas de traslado del cartel de obra, limpieza y remoción de los hierros resultantes de la colocación del mencionado letrero en la vereda sita en la intersección de las calles Provincia Grande y Pastor Lawrence.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobado la resolución, se comunicará al Ejecutivo municipal.

50.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal que estudie la ejecución de una silla tipo hamaca para el ingreso de personas con discapacidad al natatorio municipal

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 525/06, expediente 106/97.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Requerir al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, estudie la factibilidad de ejecutar una silla tipo hamaca suspendida por poleas que permita el ingreso de personas con discapacidad motriz al natatorio del Polideportivo municipal “Augusto Lasserre”. 

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Ejecutivo municipal.

51.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que dé cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza municipal Nº 2.967.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 527/06, expediente 70/88.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 2º de la Ordenanza municipal Nº 2.967.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Ejecutivo municipal.

52.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que proceda a ejecutar obras en el pasaje ubicado entre las calles Solís y Bielke

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 528/06, expediente 173/97.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, vea la factibilidad de ejecutar las obras tendientes a asegurar la correcta circulación de peatones en el pasaje que comunica a las calles Solís y Bielke.

Artículo 2º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, provea de la correspondiente iluminación al mencionado pasaje.

Artículo 3º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.

53.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que requiera la iluminación en calle de acceso al Valle de Andorra (se gira a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, atento a lo solicitado por el concejal Pablo Wolaniuk, voy a pedir que este proyecto se gire a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas dado que, según lo planteado por el concejal, en la calle de acceso al Valle de Andorra no están definidas aún las líneas municipales. Sí solicito el compromiso del Cuerpo para darle rápido tratamiento al proyecto de iluminación a efectos de agilizar los pasos, ya que en ésta época las horas de oscuridad ocupan gran parte del día y, a raíz del accidente que se produjo hace poco; para hacer la prevención correspondiente.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Hay un pedido del concejal Leiva, autor del proyecto, para que se gire a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Se gira a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

54.-Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre tipo y monto de obras que se ejecutan el barrio San Salvador

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 530/06, expediente 269/06.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo el tipo de obras que se ejecutan en el barrio San Salvador, detallando sistema de contratación, montos y plazos establecidos, empresa adjudicataria y todo otro dato complementario de interés.

Artículo 2º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a verificar la señalización y normas de seguridad adoptadas en las obras referidas en el artículo 1º del presente proyecto de resolución.

Artículo 3º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- A nuestro bloque llegó la inquietud de una vecina, la señora Cabrera y, por esto averiguamos en el Municipio. Las obras que se están haciendo, son para bajar caños de electricidad y colocarán, después, un pavimento articulado. El plazo de obra es de 20 días; la empresa que lo realiza es Seitler; perdón, el plazo de obra es de 30 días y después la pavimentación; abarca solamente la calle Arturo Ángel entre Perón y Laguna del Desierto y, el monto de la obra es entre $56.000 a $59.000. Son 140 metros de cableado subterráneo de baja tensión.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Agradezco la información pero me gustaría tener la respuesta oficial de parte del Departamento Ejecutivo.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.

55.- Solicitud de informes al Departamento Ejecutivo Municipal sobre el incumplimiento al llamado a licitación pública para la construcción y explotación del complejo municipal de transferencia de cargas
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 531/06, expediente 582/04.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo las razones por las que, a la fecha, no se ha cumplimentado con la confección de los pliegos para el llamado a licitación pública para la construcción y explotación del “Complejo municipal de transferencia de cargas”, acorde a lo establecido en el artículo 3º de la Ordenanza municipal Nº 2.935, promulgada mediante Decreto municipal Nº 1.176/05.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal. 

56. – Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de colocación de lomo de burro en Kuanip entre Santa Cruz y Orcadas del Sur

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 532/06, expediente 270/06.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal, a través del área que corresponda, que se proceda a la colocación de un lomo de burro en la calle Kuanip, entre la calle Santa Cruz y Orcadas del Sur.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.

57. - Solicitud informes al Departamento Ejecutivo Municipal relacionado al llamado a concurso para la construcción de garitas del transporte público de colectivos

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 543/06, expediente 237/90.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal informe a este Cuerpo deliberativo:

a) Motivos de la demora en el llamado a concurso para la construcción de garitas de transporte público de colectivos;

b) Medidas tomadas por el Municipio para el control de la frecuencia del transporte público de colectivos, especialmente en horarios pico;

c) Cantidad de garitas funcionales y ubicación.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Este pedido de informes al Municipio responde a que en este último tiempo se le dificulta a los vecinos esperar el colectivo -especialmente para los de los barrios lejanos y sobre todo entrando a la veda invernal- por las condiciones en que se construyeron estas garitas. Si bien en este último tiempo el Municipio aclaró algunas cuestiones sobre estos refugios, sigo insistiendo -lo hice a fin del año pasado y a comienzos de éste- porque no son adecuados para nuestra ciudad. Si bien puedo compartir algún criterio respecto a cómo se encontraba nuestra ciudad antes de la licitación del transporte público donde no existían las garitas, hubo un avance -que lo reconozco- pero no cumplen con la función para la cual fueron construidas. No estoy haciendo una crítica por la crítica misma, se lo estoy solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal. Hemos recibido estos reclamos al juntarnos con los vecinos que utilizan el servicio de transporte público, más en este momento en que las garitas no son adecuadas a las condiciones climáticas. En diferentes reuniones mantenidas con vecinos del barrio Mirador de los Andes, del Islas Malvinas y de distintos sectores de nuestra ciudad el reclamo es permanente; primero, quienes utilizan este servicio no comparten este tipo de refugio; en segundo lugar, la exposición que hizo la Municipalidad referente a las condiciones en que se encuentran las garitas no son motivo de justificación, porque así como hay tantas otras cosas abandonadas por la Municipalidad, estas garitas se podrían limpiar o hacer una recorrida una vez por día y bastaría con un personal Municipal.


En algunas respuestas que daba el secretario de Gobierno, señor Tito Stefani, decía que estaban hecha por decisión propia. Yo digo, que deben tomar conciencia de que hay que consultar, por lo menos, a las personas  indicadas en las cuestiones técnicas para construirlas pero, además, a los vecinos porque, si bien se está haciendo un gasto que puede subsanarse revistiendo por completo a las garitas, no es justificativo el mal uso que algunos inadaptados -como se dice normalmente- les dan, lo que podría controlarse tranquilamente. Llama mucho la atención porque al hacer una rápida pasada vimos algunas garitas que están sobre la avenida Héroes de Malvinas, que tenían los vidrios rotos. Esto llama mucho la atención y es motivo de excusa por parte de la Municipalidad. También llama la atención que éstas garitas no sean revisadas una o dos veces por semana no para controlar si se rompen, sino para mantener la limpieza, lo que permitiría al vecino poder refugiarse como corresponde.

Pero, por otro lado, cuando planteamos las condiciones en que se encuentran los playones del Polideportivo, la primer respuesta es que hay inadaptados, por los chicos, etcétera. En definitiva, es lógico que si no hay un contenido sea tierra de nadie. Esto es cierto. Pero a diferencia de los playones deportivos, estos refugios tienen una utilidad permanente. Y cuando hicimos el primer reclamo no fue simplemente para cuestionar la garita; bueno, hoy están las consecuencias que son padecidas por los vecinos. Es por eso que volvemos a solicitar al Municipio, primero que se cierren las garitas, y, segundo, verificar los horarios de frecuencia de los colectivos. Este fin de semana pasado estuve en el barrio Malvinas y experimenté con vecinos del lugar la demora en casi 35 minutos, y en ese mismo momento, no sé si por casualidad pero 2 colectivos pasaron juntos, en el mismo horario. Esto permite ver las falencias. Si un colectivo debe pasar cada 15 minutos, y pasan los 2 a la vez, se cumplen los 35 ó 40 minutos de espera.

Por eso, reitero esta solicitud al Municipio; y estas explicaciones que pedimos, que no se hacen por nota, normalmente se encuentran las respuestas mediáticas y si bien no nos gusta ser contestario de estas situaciones sí que se tomen iniciativas. Nosotros hicimos el reconocimiento cuando nos enteramos públicamente de que estas garitas no eran acordes para nuestra ciudad, y lo decía justamente el Departamento Ejecutivo Municipal. Salimos a reconocer esta actitud del Ejecutivo municipal; pero se vuelve a reiterar la situación, pasaron casi 60 de que se reconoció, y a la fecha no vemos ninguna iniciativa. Recién nos enteramos, a través de los medios, también, que el llamado a concurso va a demandar un tiempo. Entonces, ¿por qué esperar tanto?, Por qué esperar tanto si en definitiva la que sufre es la gente y los chicos que usan el servicio que son los de menos recursos. Es por eso que esperamos no tener contestaciones mediáticas sino el informe que estamos solicitando al Ejecutivo. Gracias.     

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Voy a fundamentar porque tenemos un pedido de informe similar, referido al tema que solicito se adelante así podemos votar los dos pedidos de informes que están relacionados.


Entiendo que cuando el concejal Pino hace mención al llamado a concurso lo está haciendo para el cierre del espacio libre de 70 u 80 centímetros que queda desde el suelo al lugar de las garitas; porque en realidad, la Ordenanza 3.005, que hablaba de promover y fomentar un concurso de ideas para el diseño de las garitas, obviamente, no se hizo y creo que ya han dado muestras de que no se hará.


Recibimos además, una nota firmada por la arquitecta Storni que tiene muchas de estas salvedades que hizo recién el concejal Pino. Primero, que no se llamó a este concurso de ideas, tal cual lo planteaba la ordenanza; que las paradas no poseen la información sobre las líneas de colectivos. Presentamos, desde nuestro bloque y fue aprobada por el Cuerpo, justamente, una resolución que solicita al Ejecutivo que haga cumplir la ordenanza vigente sobre la señalización que deben tener las paradas de colectivos que, todavía, no la tienen.


Las paradas debían transformarse en refugios, justamente, para proteger a la gente del viento, de la nieve y de las inclemencias del clima de Ushuaia. Estas paradas están todas ubicadas con la misma orientación, tienen exactamente las mismas medidas, no se tuvo en cuenta ni qué público las utiliza, ni cuál es la orientación que deben tener. Y, en nuestro pedido de informes, donde se hace mención técnicamente a artículos del Código de Planeamiento Urbano y de las Ordenanzas 2.034 y 3.005, se habla también de esto que recién decía el concejal Pino y de una resolución que acabamos de aprobar que presentó el concejal Leiva respecto a las caídas de los techos de las garitas, que todos caen exactamente al lugar por donde pasan los peatones; el espacio libre que debe quedar entre cualquiera de estas implantaciones que se hagan debe tener, según el Código de Planeamiento Urbano, un paso de un metro como mínimo hasta la línea municipal.


Si nos remitimos a una sola que es emblemática en la ciudad, la parada que corresponde a la puerta del Hospital Regional Ushuaia, no hay ninguna posibilidad de que en el sector donde está implantada la garita pase una silla de rueda -de ninguna manera- pero, además de no pasar una silla de ruedas; no pasa una persona con discapacidad motora por ese lugar, porque, evidentemente, no hay ningún sector libre.

Entonces, realmente enojan un poco las declaraciones públicas que escuchamos en las últimas 24 ó 48 horas diciéndonos que porque las garitas son utilizadas como baños públicos no se pueden cerrar.

Primero, que las garitas tienen 3 caras, no tienen puertas, o sea, no son espacios cerrados y, además, obviamente, primero la Municipalidad debe controlar que estén en condiciones higiénicas como corresponde, y, por otro lado, si lo que queremos es que por allí se filtre algún líquido no es necesario dejar 80 centímetros desde el nivel del piso para que filtre, porque por ahí lo que va a filtrar es la nieve, o van a morir ahogados los que estén ahí dentro. No existe ninguna posibilidad de que en una garita de éstas entre una silla de ruedas; no hay asientos, no hay nada para que la gente, si tiene una dificultad, pueda sentarse. O sea que cuando uno ve las garitas y escucha la banalidad con que se toma el tema... Nosotros hicimos declaraciones públicas, y dijimos que dado lo avanzado de la temporada invernal, esperamos que se cierren las que tienen los 80 centímetros desde el piso y que esperemos el fin de la temporada para darle alguna solución. Pero realmente, recibir esto como respuesta es una falta de respeto a este Cuerpo Deliberativo.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Adelantando que vamos a acompañar, este proyecto porque lo conversamos con Miguel, hoy ausente, si bien lo voy a votar solo a la decisión la tomamos en bloque. 

Y coincido parcialmente con lo que planteó tanto el concejal Pino como la concejal Chapperón. Entiendo que hay una responsabilidad clara que le cabe en esto respecto a la forma en que se implementó la cuestión del diseño y de la ubicación de las garitas. También es cierto que el tema del equipamiento comunitario en nuestra ciudad es muy complicado. No intento con esto justificar al Ejecutivo, entiendo que se tiene que defender solo. No voy a hacer una defensa de lo que realizó o dejo de realizar el Ejecutivo. Sí, creo que, a veces, como decía Napoleón:“Vísteme despacio que estoy apurado”, a lo mejor en la cuestión, después de la licitación, intentar resolver una cuestión tan compleja, la cantidad de discusiones y peleas que hubo con vecinos que se negaban a que le instalen en la vereda de su casa un poste o una garita, o que se ubique de tal o cual manera, fue notable. Evidentemente, esto hubiera requerido un trabajo que hubiera demandado tal vez un año entero de discusión y de acuerdo de cómo se hacen, cómo se construyen y cómo se colocan, pero que una vez que lo hacen ven el beneficio que se busca. En esto hay un aprendizaje que tiene que hacer, y que está haciendo el mismo equipo técnico que estuvo trabajando en estas cuestiones. 

Así que, no lo disculpo; es todo un tema, y a lo mejor no se lo encaró así sino como un tema de poner las garitas, simplemente.


En segundo lugar, existe una responsabilidad compartida y, uno, como parte de esta comunidad y del Concejo Deliberante, tiene que conocer y buscar como se hace, como se genera este cambio cultural. Hay un terrible desapego por lo público, y esto se nota en todas las cosas: se termina una plaza y antes que se inaugure ya están rotos los juegos. Hay una cuestión cultural muy difícil y no creo que el remedio sea necesariamente, o solamente, más control y más arreglo. Porque, entonces todos los recursos irán a que haya un inspector parado al lado de cada cosa y una cuadrilla esperando para repararla y, en algún punto, también hay que trabajar en este cambio cultural que tiene que ver con el compromiso y la identidad local y el apego con lo que usamos todos. Este es un problema que tiene esta comunidad y muchas otras comunidades de este país. Aquí se acrecientan un poco en estas cosas. 

Esto no voy a usarlo como argumento para disculpar el accionar del Ejecutivo, pero es un tema que también es parte de esta comunidad y que hay que ver cómo se lo va tratando, porque, insisto, no va a alcanzar con dedicarse a recorrer, limpiar y arreglar todo lo que la propia comunidad no se hace cargo de que es de todos. 

Acompañaré las resoluciones. Esperaré que se produzcan las respuestas del caso. Coincido con la concejala Chapperón en que hay un momento para tirar las piedras y un momento para recogerlas. Estamos en vísperas del invierno y hay que ver cómo se hace para que esto esté lo mejor posible. A lo mejor es uno de los temas que requiere un análisis más profundo y una definición técnica más clara para ver como se hace para ir dotando a esta ciudad de equipamiento comunitario como la gente. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Le cedo la palabra al concejal Pino.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Señor presidente, a veces molesta, y no quiero faltar el respeto, pero parece que nos toman de idiotas o de estúpidos con las respuestas que dan. A veces queremos llevar adelante normas de convivencias y en lugar de arreglar las cosas embarramos más la cancha. ¿Por qué digo esto? Recién dijo el concejal que es toda una etapa de aprendizaje de los profesionales, del equipo técnico sobre toda esta situación; me parece que el problema del transporte no fue vivido en este último año; ¡10 años para estudiar lo que es una garita! Me parece que hay cuestiones en las que parece que fuéramos estúpidos. Me enfermo cuando escucho estas declaraciones mediáticas y, además, hacen enojar a la gente. No tengo nada en contra del concejal. Es más, lo respeto, el concejal fue jefe de Gabinete de este Municipio. Lo entiendo, pero invertimos dinero en algunas situaciones que pueden ser definitivas o no, pero dar respuestas con las características que daba el secretario de Gobierno el otro día es prácticamente tomarle el pelo a la gente. 

Si empezamos a nombrar las falencias o los errores que tiene el Municipio, estaríamos hablando del tema de tierras, de los playones deportivos, de los centros comunitarios, de un montón de cuestiones que tiene la Municipalidad con respecto a nuestra comunidad. 

Por eso pido, únicamente, que el Municipio cumpla con lo que tiene que cumplir y que envíe los informes que tiene que enviar al Concejo Deliberante. Discúlpeme, señor presidente.

- El concejal Sciurano se recinto del recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Cedo la palabra por una cuestión de bloques.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Simplemente para dejar aclarado que no es mi intención ni polemizar ni empezar a contestar cuestiones que, creo, van a terminar siendo una cuestión politiquera. La verdad, lo dejo ahí. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Quiero complementar lo que comentaba la concejala Chapperón, yo no argumenté hoy, lo hice en la sesión anterior. El proyecto que presenté hoy es para complementar el resto de las garitas porque lo que surgió como inquietud sobre una, lo analizamos, y resultó ser el problema del 80% de ellas. 


Lo que resulta curioso -y esto sin intención de chicana política hacia el concejal Wolaniuk sino desde el punto de vista profesional- es ver que los inspectores municipales están a la orden del día y en forma muy rápida y ágil aplican infracciones por falta de carteles de obra o por falta de veredas –inclusive el Frente de Unidad Provincial hoy está presentando un informe a raíz de esto- y que entre todos los profesionales con que cuenta el Municipio nadie haya podido detectar esta falla. Por eso, más allá de la cuestión del diseño, la caída del techo hacia la vereda es una falta grave que salta a la vista, de hecho hasta los vecinos lo están reclamando. Decía que resulta curioso que entre tantos profesionales del Municipio ninguno haya observado semejante falencia.

-El concejal Sciurano ingresa al recinto.    

SR. LEIVA.- Por otro lado, quiero recordar que a mediados del año pasado presenté un proyecto de resolución por el que se solicitaba al Departamento Ejecutivo Municipal que evalúe la posibilidad de llevar adelante la propuesta del vecino Carlos Villar -quien manifestó haber hablado con el concejal Recchia en más de una oportunidad- que y presentó un proyecto referido a la construcción de refugios para los usuarios de la línea urbana de transporte público de colectivos de pasajeros sin costo para el Municipio, acorde al proyecto  que se adjunta como Anexo I. Ese proyecto trata de garitas con un diseño turístico totalmente cerradas, y este vecino planteaba la posibilidad de mantenimiento gratuito porque lo hacía patrocinado por empresas locales que iban a colocar publicidad en las garitas. La respuesta de la secretaria de Gobierno, si mal no recuerdo, no la tengo adjunta al proyecto, fue que había un largo estudio, un proyecto de larga data por parte del Municipio, que se había llamado a la licitación y hoy, por ahí, concejal, son las cuestiones que molestan, que cuando uno está tratando de aportar ideas responden que ya está todo estudiado, está todo resuelto pero nos encontramos con problemas como los que hoy se plantean y se viven a diario. Simplemente hacer ese agregado nada más, sin ninguna intención de entrar en ningún litigo político sino tratando de arribar a una solución definitiva que afecta, como decía el concejal Pino, a los más necesitados. Nada más, señor presidente.

-El concejal Sciurano ingresa al recinto

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución.  

-Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Ejecutivo municipal.  

58.- Adelantamiento del tratamiento del asunto 541/06

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Hay una solicitud de la concejala Chapperón para adelantar el tratamiento del asunto 541/06, expediente 302/05, 52/03 y 52/93, referido a los refugios para usuarios del servicio público de transporte colectivo de pasajeros.


Se va a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Queda aprobada. 

59.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre incumplimiento de  ordenanzas referidos a la construcción de refugios para usuarios de colectivos 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 541/06, expedientes 302/05; 52/93 y 52/01/93.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, con referencia a la construcción de los refugios para los usuarios del servicio público de transporte de pasajeros ya efectuadas, informe a este Cuerpo las razones por las cuales no se ha dado cumplimiento a lo establecido en las siguientes normativas:

a) Inciso III.4.3.3. del Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 2.139;

b) Inciso X.1.C.1. del Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 2.034;

c) Inciso I.3.A.2.3. del Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 3.005.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicara al Departamento Ejecutivo Municipal.

60.- Declaración de interés municipal la participación del Grupo de Búsqueda y Rescate del Cuartel de Bomberos en Zona Norte en la ciudad de Tartagal

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 498/06, expediente 256/06.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la participación del Grupo de Búsqueda y Rescate del Cuartel de Bomberos Zona Norte en auxilio de los damnificados de la ciudad de Tartagal.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Quiero hacer un aporte que me parece muy significativo, gracias al personal del Concejo Deliberante que me lo hizo llegar, es una resolución del Concejo Deliberante de Tartagal que dice:  Visto: la presencia en el Municipio de la ciudad de Tartagal de integrantes de los bomberos voluntarios de la ciudad de Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, y, considerando: que dicha presencia obedece a las razones de gran emergencia en que se encuentra nuestra ciudad y el Departamento San Martín y que afecta a los habitantes de este norte de la provincia de Salta, tuvieron trascendencia nacional. Que tal extrema situación tuvo y tiene trascendencia nacional por lo que de diferentes puntos del país diversos organismos, personas e instituciones se solidarizaron de tal manera, que como en este caso puntual, un equipo especialista de bomberos voluntarios de la ciudad de Ushuaia pone sus conocimientos y capacidad al servicio de los habitantes de este norte salteño, atravesando todo el territorio argentino. Que este gesto tan loable y de tanta generosidad merece ser destacado y reconocido, y habla muy bien de los hombres que trabajan voluntariamente por el bien común, razones suficientes para agradecer y valorar este esfuerzo que demuestra los bomberos voluntarios ushuaienses. Que es menester reconocer que el mencionado equipo rescatista fue invitado por los bomberos voluntarios de la ciudad de Tartagal, quienes merecen, también, nuestro agradecimiento y apoyo permanente. Y amparados en la Ley Nº 6555. Por todo ello: el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Tartagal: Resuelve: Artículo 1º.- Reconocer y destacar, en nombre de los habitantes de la ciudad de Tartagal, Departamento San Martín, la presencia del Equipo de Rescate de los Bomberos Voluntarios de la ciudad de Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, y agradecer su colaboración y solidaridad puesta de manifiesto al servicio de este norte de nuestra patria argentina en los tristes momentos que vivimos los tartagalenses. Artículo 2º.- Invítese a los solidarios colaboradores a recibir el presente reconocimiento en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante. Artículo 3º.- Hágase llegar al Municipio de la ciudad de Ushuaia copia de la presente mención como así las felicitaciones y el agradecimiento correspondientes. Artículo 4º.- De forma.” Y está firmado por el presidente del Concejo Deliberante de Tartagal y, el secretario Legislativo. 

Me parece que es una fundamentación más que válida y vuelvo a repetir el agradecimiento al personal del Concejo Deliberante que me hizo llegar este documento.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal, y se hará llegar a la Asociación de Bomberos de Zona Norte.

61.- Adhesión a la Ley Provincial Nº 603 (Comisión Provincial Asesora de Impuestos y Regalías)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 537/06, expediente 186/02.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Adherir en todos sus términos a la Ley provincial Nº 603, sobre Comisión Provincial Asesora de Impuestos y Regalías.

Artículo 2º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal eleve a este Concejo Deliberante el nombre del profesional propuesto para integrar la comisión en representación del Municipio, en el marco de lo establecido en el artículo 2º de la Ley provincial Nº 603, a fin de prestar conformidad a la misma.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero fundamentar brevemente. Creo que si hoy estuviera en vigencia –está en vigencia la ley-, pero si se hubiese creado esta comisión provincial asesora, y estuviera funcionando, probablemente nos evitaríamos las discusiones del  último tiempo sobre el Presupuesto de la Provincia 2006. Porque casualmente, esta comisión asesora que, además, está integrada por un representante de cada uno de los Municipios y de la Comuna de Tolhuin, tiene la función de asesorar, de verificar el cumplimiento de los porcentajes de regalías. Es una ley muy interesante que, reitero, nos hubiera evitado discutir lo que discutimos y que, además, establece, en su artículo 2°, que la persona que represente -en este caso al Municipio- deberá ser un profesional con acreditada especialización en materia impositiva. Por eso, además de adherir a la ley, le estamos pidiendo al Departamento Ejecutivo que envíe el nombre de la persona que conformará esta comisión provincial. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza general y particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.

62. – Solicitud de informes al Departamento Ejecutivo Municipal sobre horario de limpieza de veredas

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 538/06, expediente 100/92.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo en virtud de qué instrumento legal se establece el horario de limpieza de las veredas en nuestra ciudad.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Tiene que ver con una polémica que se despertó en estos últimos días. Estuve indagando respecto a cuáles son las imposibilidades que puede tener un vecino en nuestra ciudad para limpiar su vereda en determinados horarios. Entiendo que en la reglamentación de una ordenanza, que es bastante antigua, debe ser donde el Ejecutivo esté fundamentando estas infracciones. 

Está claro que hay que estudiar esta situación una vez que conteste el Ejecutivo porque habrá que generar algunos cambios sobre los cuales estamos trabajando. 

Es lógico que se pongan determinadas limitaciones en la avenida San Martín y el microcentro de la ciudad, pero deberíamos tener una actitud más amplia respecto a otras zonas de la ciudad, donde, además, es importante que los vecinos tengan la facilidad de poder higienizar sus establecimientos comerciales, o la limpieza del frente de sus viviendas unifamiliares. 

Voy a esperar la información respectiva para confirmar que esto esté acotado a la reglamentación de esta ordenanza que -como le digo- tiene una antigüedad significativa, y es un buen momento para modernizar esta norma que da la impresión que, en algunos aspectos, quedó un tanto desactualizada. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.
- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.

63. - Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de remisión del Programa de Construcción y Mejoramiento de Veredas

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 540/06, expediente 119/04.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal remita a este Cuerpo el Programa de Construcción y Mejoramiento de Veredas previsto en la Ordenanza municipal Nº 2.666, organizado por sectores y/o calles con el correspondiente relevamiento de la titularidad de los predios frentistas.
Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

64. – Solicitud de informes al Departamento Ejecutivo Municipal sobre Ordenanza municipal Nº 2.845 (establecimientos para adultos mayores)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 542/06, expediente 71/05.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, informe si se ha dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 18º de la Ordenanza municipal Nº 2845 que establece que “los establecimientos para adultos mayores que tengan habilitación en trámite deberán ajustarse a lo establecido en la presente ordenanza y las Leyes provinciales Nº 535 y 576, en un plazo de ciento ochenta (180) días...”. En caso afirmativo, remita nómina de establecimientos habilitados y última inspección realizada.

Artículo 2º.- Asimismo, deberá informar si se ha dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 19 de la misma norma.
Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.

65.- Reconsideración del asunto 548/06

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Solicito autorización al Cuerpo para reconsiderar un asunto tratado hoy, el 548, referido al estacionamiento en la avenida San Martín, porque –evidentemente este tema está embrujado- lamentablemente en la redacción del artículo 1º que manifiesta la posibilidad de estacionamiento sobre esta arteria, omitimos la redacción de las 24 horas de disponibilidad

los días sábados, domingos y feriados que es lo que habíamos consensuado con los miembros de las cámaras y los concejales presentes. Por eso, pido la reconsideración para presentar una redacción que contemple estas 2 situaciones.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción de reconsideración del concejal Sciurano.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado.

66.- Estacionamiento vehicular sobre ambas márgenes de la avenida San Martín, entre las calles Guaraní y Yaganes

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 548/06, expediente 144/94.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Cuando aprobamos la ordenanza la redacción quedó así: “Artículo 1º.- Autorízase el estacionamiento vehicular sobre ambas márgenes de la avenida San Martín, entre las calles Guaraní y Yaganes, en el horario de 06:30 a 01:30 del día siguiente”; la propuesta es: “Artículo 1º.- Autorízase el estacionamiento vehicular sobre ambas márgenes de la avenida San Martín, entre las calles Guaraní y Yaganes, de lunes a viernes en el horario de 06:30 a 01:30 del día siguiente, y las 24 horas los días sábados, domingos y feriados”, el resto de la ordenanza quedaría igual.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la modificación del asunto 548/06...


Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Estoy de acuerdo en eso pero en ese artículo se podría poner en ese artículo un agregado que diga: “con las restricciones planteadas en la presente”, porque si se lee sólo ese artículo y no las restricciones que se plantean en la San Martín, por las veredas, pareciera que está todo permitido. Entonces, que se aclare “con las restricciones previstas en la presente ordenanza”.

SR. SCIURANO.- Bien, sí estamos de acuerdo con lo planteado por el concejal Wolaniuk.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza con las modificaciones planteadas por los concejales Sciurano y Wolaniuk.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.   

67.- Declaración de interés municipal a la Segunda edición del Festival Internacional de Ushuaia

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 517/06, expediente 233/04.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la Segunda Edición del “Festival Internacional de Ushuaia”, el festival de música clásica más austral del mundo, a llevarse a cabo desde el 22 de abril al 6 de mayo del año 2006.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución.  

 - Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Ejecutivo municipal.   

68.- Declarar de interés municipal al programa “La red ONG”.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 534/06, expediente 182/06.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el programa emitido por Canal 11 de nuestra ciudad denominado “La Red ONG”.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución.  

-Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Ejecutivo municipal y a los integrantes del Programa La Red ONG.   

- La concejala Chapperón se retira del recinto.

69.- Declaración de interés municipal al programa televisivo Parlamento Fueguino

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 535/06, expediente 181/06.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el programa televisivo denominado “Parlamento Fueguino”, emitido por Canal 11 de nuestra ciudad.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución.  

-Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución con la ausencia de la concejala Chapperón, se comunicará al Ejecutivo municipal y a los integrantes del programa Parlamento Fueguino.   

70.-  Declaración de defensa a la plena vigencia de la Constitución Provincial y de la Carta Orgánica Municipal

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 546/06, expediente 236/06.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar nuestra inclaudicable defensa a la plena vigencia de la Constitución Provincial y de la Carta Orgánica Municipal, a sus principios y garantías, revalidando el rol fundamental de los municipios.

Artículo 2º.- Expresar la firme decisión y compromiso del Cuerpo de defender y fortalecer las autonomías municipales, tanto en el ejercicio de sus competencias como la percepción de los recursos económicos que le son propios.

Artículo 3º.- Destacar la importancia que tiene para el Municipio la discusión y tratamiento del Presupuesto provincial y la voluntad del Cuerpo en participar de un trabajo coordinado, conjuntamente con el Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande y los Departamentos Ejecutivos de las ciudades de Ushuaia y Río Grande, a fin de colaborar en la búsqueda de soluciones y alternativas para hacer frente a la crisis económico financiera manifestada por el Gobierno de la Provincia.

Artículo 4º.- Solicitar a los legisladores provinciales la no afectación a otros fines y la preservación de los recursos propios del Municipio, cuya administración es un resorte del Departamento Ejecutivo Municipal y de este Concejo Deliberante, en el tratamiento y eventual aprobación del proyecto de ley de presupuesto en tratamiento.

Artículo 5º.- Remitir copia de la presente a la Legislatura provincial, al Concejo Deliberante y Departamento Ejecutivo Municipal de la ciudad de Río Grande.

Artículo 6º.- De forma.

-La concejala Chapperón ingresa al recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se harán las comunicaciones pertinentes de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º.
71.- Declaración de interés municipal de la conferencia “Nuevos usos de las drogas” 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 562/06, expediente 716/05.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la conferencia denominada “Nuevos usos de las drogas” organizada por el Centro de Estudios Psicoanalíticos Ushuaia y que se desarrollará en nuestra ciudad el día 19 de mayo próximo.
Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal y al Centro de Estudios Psicoanalíticos de la ciudad de Ushuaia.

72.- Abrogación de la Ordenanza municipal Nº 1.534

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 571/06, expediente 331/95.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Abrógase la Ordenanza municipal Nº 1.534.

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Departamento Ejecutivo Municipal.

73. – Institución del premio “Don Germán Noguera” a la labor periodística

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 572/06, expediente 331/95.
PROYECTO DE DECRETO
Artículo 1º.- Institúyase el premio “Don Germán Noguera” a la labor periodística en la ciudad de Ushuaia, el que será patrocinado por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia.

Artículo 2º.- El premio consistirá en una (1) plaqueta a la mejor labor periodística, y cuatro (4) menciones a entregar en los rubros labor periodística radial, televisiva, gráfica y portales de noticias en internet.

Artículo 3º.- La entrega del premio que se instituye por el artículo 1º, será coincidente con la conmemoración del “Día del Periodista”.

Artículo 4º.- El premio y las menciones se otorgarán a periodistas en forma individual, no a medios, que cumplan con su labor en programas radiales, televisivos, medios gráficos y portales de noticias en internet. A los efectos de su merituación se considerarán su relevancia y continuidad en el ejercicio de la profesión, inserción comunitaria, capacidad de comunicar y rol del servicio en la sociedad.
Artículo 5º.- Serán distinguidos con el premio “Don Germán Noguera”, aquellos periodistas que dictamine un jurado que estará integrado por el profesional distinguido con el premio en su edición inmediata anterior, por el director de Cultura de la Municipalidad de Ushuaia, por un (1) docente de la carrera terciaria de Comunicación Social, el director de un medio de comunicación y un ciudadano ilustre.

Artículo 6º.- En caso que el periodista premiado la edición inmediata anterior no aceptara, se convocará, previo sorteo, a uno de los periodistas que hayan recibido mención en el mismo año. Por sorteo también se definirá qué director de medio integrará el jurado. A tal efecto, se solicitará a los medios locales notifiquen a la Dirección de Comunicación Institucional, su intención de participar del sorteo.
Artículo 7º.- La Presidencia del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia convocará y designará al jurado y sus integrante por resolución de Presidencia con una antelación de treinta (30) días.

Artículo 8º.- Cada miembro del jurado deberá votar por un (1) periodista para recibir el premio y uno por cada rubro que recibirán mención. La votación será secreta, fundamentada por escrito por el jurado y deberá concretarse una semana antes de la entrega del premio.
Artículo 9º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será imputado a la Partida Presupuestaria específica vigente.

Artículo 10.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de decreto.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobado el proyecto de decreto.

74. – Se deja sin efecto el Decreto CD Nº 21/05 y se exceptúa de la Ordenanza municipal Nº 2.139 a la obra sita en sección –E-4-2B

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Señores concejales, en virtud al recurso de reconsideración iniciado por la firma YPF Sociedad Anónima, registrado como asunto 150/06, y de acuerdo a la intervención requerida a la Asesoría Legal de este Concejo Deliberante y la resolución adoptada en consecuencia por la Presidencia del Cuerpo, corresponde poner a consideración, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 2º del Decreto PCD Nº 34/06, de fecha 19 de abril de 2006, a los fines pertinentes. 

Por Secretaría se procederá a dar lectura al mismo.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 150/06, expediente 740/05.

DECRETO PCD Nº 034/06

Artículo 1º.- Hacer lugar por razones de seguridad pública al recurso de reconsideración interpuesto por YPF S.A. en contra del Decreto CD Nº 021/05 registrado bajo el número de asunto 150/06 del registro de este Concejo Deliberante, por razones expuestas en el exordio. 


Artículo 2º.- Girar las actuaciones al Concejo Deliberante a fin de que se dé tratamiento en la próxima sesión ordinaria de fecha 21 de abril de 2006 a la revocatoria del acto impugnado por las razones de seguridad pública expuestas en el presente, con copia del Dictamen de A.L.yT. Nº 94/06, al que se da por íntegramente trascripto en el presente, y en consecuencia se haga lugar a la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano ART. VII.2.11. Sobre la obra particular realizada en el predio de YPF S.A.


Artículo 3º.- Notificar al recurrente, conforme a las prescripciones de la Ley de Procedimiento Administrativo 141, el presente acto en copia certificada y en el domicilio constituido, con copia del dictamen jurídico en que se fundamenta el presente.


Artículo 4º.- Hacer saber a la Municipalidad de Ushuaia, Departamento Ejecutivo, que deberá suspender los efectos del acto administrativo Decreto CD Nº 021/05 por las razones expuestas en el presente. 


Artículo 5º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el decreto que fue suscripto ad referéndum de este Cuerpo.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consecuencia, corresponde tratar el proyecto de decreto y el proyecto de ordenanza que avalan lo actuado precedentemente.


Por Secretaría se dará lectura, en primer término, al proyecto de decreto.   

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1º.- Dejar sin efecto los términos del Decreto CD Nº 21/05, dado en sesión ordinaria de fecha 2 de noviembre de 2005.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de decreto.

-Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobado el decreto.

Por Secretaría se dará lectura del proyecto de ordenanza.   

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Exceptúase del cumplimiento de los artículos VII.2.11 “Distrito Reserva de Costa”, de la Ordenanza municipal Nº 2.139 (Código de Planeamiento Urbano), modificado por Ordenanza municipal Nº 2.793, a la obra ubicada según nomenclatura catastral como sección E, macizo 4, parcela 2B, condicionado a que se mantenga el uso y la superficie actual declarada en el plano de obra que se tramita mediante expediente de Obras Privadas Nº 125/05.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza.

-Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, se comunicará al Ejecutivo Pabellón. 

75.- Ausencia del concejal Recchia 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quedó pendiente si la ausencia del concejal Recchia será con goce de dieta; propongo que así sea.


Se va a votar.

-Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

76.- FIJACIÓN DE FECHA DE LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Propongo como fecha para la próxima sesión ordinaria el miércoles 17 de mayo a las 10:00, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción del concejal Wolaniuk, dejando establecido el 12 de mayo a las 12.00 vence el plazo de presentación de asuntos para conformar el Boletín Asuntos Entrados.

-Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

77.- ARRÍO DEL PABELLÓN PROVINCIAL Y DEL NACIONAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Siendo las 19 y 02, y habiéndose agotado el Orden del Día, invito al concejal  Sciurano a arriar el Pabellón provincial y nacional, respectivamente.

-Así se hace.    
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